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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto nombrando para la plaza de 

Presidente de la Audiencia provin
cial de Cádiz a D. Ramón Enríquez 
Cadórniga, Magistrado de Audien
cia, electo de la provincial de Ciu
dad Real.— Página 1882.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia de Ciudad Real 
a D. Carlos Galán Calderón, Magis
trado de la ele Ciudad Real.— Páqi- 
na 1882.

Otro ídem id, id. de la Audiencia pro
vincial de Badajoz a D. Cipriano 
Pinero García, Magistrado en la pro
vincial de Gerona.— Página 1882.

Otro promoviendo a la categoría de 
Magistrado de Audiencia, con el suel
do anual de 15.500 pesetas, a D. Juan 
Covián Frera, Magistrado de la Au
diencia provincial de San Sebastián. 
Páginas 1882 y  1883.

Otro ídem id. id., con el sueldo anual 
de 14.000 pesetas, a D. Vícente Pé
rez Gómez, Juez de término que sir
ve el Juzgado de primera instancia 
de Cáceres.— Página 1883.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de Audiencia, con sueldo de 
14.000 pesetas anuales, a D. Agustín 
Denis Solá, Magistrado de dicha ca
tegoría, jubilado por imposibilidad 
física, y  disponiendo pase a servir 
la plaza de Magistrado de la Audien-

, cia provincial de Málaga. *— Página 
1883.

Otro ídem Magistrado de la Audiencia 
provincial de Córdoba a D. Francis
co García Bordoy, Presidente de la 
Audiencia territorial de Granada.—-
Página 1883.

Otro ídem Presidente de la Audiencia 
territorial de Granada a D. Agustín 
Aranda y García de Castro, Magis
trado de Audiencia en la provincial 
de Córdoba— Página 1883.

Otro ídem Magistrado de la Audiencia 
territorial de Valencia a D. Eduar
do Alonso Alonso, Magistrado de 
Audiencia, Presidente de la Audien
cia territorial de Zaragoza.— Página 
1883.

Otro ídem Presidente de la Audiencia .

territorial de Zaragoza a D. Grego
rio Azaña Díaz, Magistrado de la 
Audiencia territorial de Valencia —  
Página 1883.

Otro separando definitivamente del 
servicio a D. Leandro Martínez Ló
pez, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de la Mag- 
dalena, en Sevilla.— Página 1883.

Otro ídem id. id. a D. Javier Ruiz del 
Portal y  Torres, Juez municipal del 
distrito de la Derecha, de Córdoba. 
Paginas 1883 y  1884.

Otro ídem id. id. a D. Rafael Llanes 
Arguelles, Juez municipal de Tineo. 
Página 1884.

Oiro ídem id. 4d. a D. Juan Gomáriz 
Micod, Juez municipal de Tardien- 
ta.— Página 1884.

Otro ídem id. id. a D. José Peleato 
Alastrue, Juez municipal suplente de 
Tardienta.— Página 1884.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto relativo al Estatuto del Vino. 
Páginas 1884 a 1900.

Presidencia del Consejo de Mi- 
nistros.

Orden disponiendo se libre la canti
dad de 2.500 pesetas para los gastos 
que ocasione la asistencia de don 
José María Torro ja Miret, como De
legado de España al Congreso In
ternacional de Matemáticas de Zu- 
rich.— Página 1901.

Otra disponiendo que las Escuelas de 
Ingenieros Industriales continúen  
dependiendo del Ministerio de Ins
trucción pública y  Bellas Artes.—  
Página 1901.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo queden  

sin efecto para los reclutas del reem 
plazo actual y sucesivos los benefi
cios y  excepciones que para el ser
vicio militar conceden los artículos 
358 al 367, ambos inclusive, del Re
glamento de Reclutamiento, a los 
que al ingresar en filas sean Pres
bíteros, ordenados “ in sacris” p Pro-

f fesores de Congregaciones Reliaio* 
sas — Página 1901.

Ministerio de Hacienda.

Orden autorizando a la entidad “Hijos 
de Luca de Tena, S. en C.”, de Se
villa, para exportar aceite de oliva 
por las Aduanas de Málaga y  Cádiz 
además de por la de Sevilla.—Pá
gina 1901.

Otra ídem a IJ. Julián Herrero Rome
ro para exportar producios de su 
industria por las Aduanas de Ali
cante, Valencia, Barcelona, Irún y  
Port-Bou, además de por la de Car
tagena.— Página 1901.

Otra ídem a D. Bernabé Biosca Belda 
para exportar productos de su in
dustria por la Aduana de Algeciras, 
además de por las de Alicante, Bar
celona, Valencia, Málaga, Cádiz, Se
villa, Vigo y La Coruña.— Páqina 
1902.

Otra ídem a D. Francisco Aznar Mar
co para exportar los productos de 
su industria por las Aduanas de 
Castellón de la Plana, Alicante y  
Cartagena, además de por la de Va- 
lencia.— Página 1902.

Otra ídem a D. Lucio Diez San Juan 
para exportar los productos de su ■ 
industria por las Aduanas de Irán 
y Pasajes, además de por las de 
Bilbao y Tarragona.— Página 1902.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden encargando al Ayuntamiento 
Cartagena (Murcia) la organización 
de una Colonia escolar. —  Páginas 
1902 y 1903.

Otra disponiendo que por ¡a Ordena
ción de Pagos de este Ministerio se 
libre la cantidad de 510.291,92 pe
setas a que ascienden los descuen
tos hechos a los Maestros y Maestras 
para la “ Protección de los Huérfa
nos del Magisterio Nacional”.— Pá
gina 1903.

Otra encargando al Ayuntamiento de 
Olot la organización de una Colonia 
escolar.-^Página 1903.

Otra relativa a aumento de un Profe
sor en la plantilla del Conservato
rio de Música y  Declamación de
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f Murcia y disminución de otro en la 
: del de Córdoba.— Página 1903.
'Otra disponiendo que, por ascenso de 

escala reglamentario, ¡os Profesores 
• auxiliares numerarios de Escuelas 
' de Aries y Oficios Artísticos, que se 
; mencionan, pacen a las Secciones 
j del Escalafón que se indican, con 
[ ios sueldos que se determinan.— Pá

gina 1903.
'Otra ídem se libre la cantidad de pe

setas 3.490.97 a que ascienden ios 
descuentos hechos a Inspectores e 
Inspectoras de Primera enseñanza 

- para la (íProtccdón de los Iluérfa- 
; nos del Magisterio Nacional".— Pá

ginas 1903 y 1904.
Otra ídem id. id. de 9.996,49 pesetas 

importe de ios descuentos hechos a 
los Profesores y Profesoras de Es- 
cuelas Normales para la “Protec
ción de los Huérfanos del Magiste
rio Nocional”.— Página 1904.

:04ra otorgando la autorización minis
terial para modificar en la forma 
que se índica el Reglamento de la 

' “Asociación de Maestros de ¡as Es
cuelas nacionales de M adrid— Pá
gina 1904.

= O Ira autorizando a los Ayuntamientos- 
de Béjar, Tecla, Torrelavega, Lina
res y Jaca para abrir la matrícula 

; correspondiente al examen de in- 
\ gres o y a todos los cursos del Ba- 
■ chillerato, en la enseñanza oficial, 
l con destino a los Instituios Nado- 

nales de Segunda enseñanza crea- 
! dos en Jas "poblaciones citadas.—  

Página 1904.
Oír a aprobando ¡a propuesta de ̂ Cate

dráticos interinos para atender al 
. ‘ desdoblamiento de Cátedras en el 

Instituto Nacional de Segunda ense- 
fianza de Zaragoza.— Páginas 1904 y  
1-905.

'Otra relaiiva a nombramientos de Ca
tedráticos para las vacantes de los

Instituios Nacionales de Segunda 
enseñanza de Antonio de Nebrija, 
Calderón de la Barca y Velázquez, 
de Madrid,— Página 1905.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Ordenes resolutorias de recursos de 

revisión de rentas rústicas del pa
sado año agrícola.— Páginas 1905 a 
19 07.

Otras disponiendo que dentro del pla
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar los 
Jurados mixtos que se mencionan. 
Páginas 1907 y 1908.

Otras ídem queden constituidas en la 
forma que se indica las Secciones 
que se mencionan de ¡os Jurados 
mixtos que se determinan.— Páginas 
1908 y 19m.

M inisterio de Obras públicas.

Orden declarando que las normas y 
plazos que determina el cuadro del 
Real decreto de 29 de Septiembre 
de 1928, conservando su actual vi
gencia, no son preceptivos para la 
fijación de. plazos de ejecución de 
las obras públicas; par lo tanto, los 
Ingenieros autores de los proyectos 
podrán proponer los plazos conve
nientes y las Direcciones y el Mi
nisterio resolver en su respectiva 
competencia.— Página 1909.

A d m in istra c ión  C en tra l.

Hacienda.— ¡Dirección general del Te
soro público. —  Lotería- Nacional.—  
Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondida los 14 pre
mios mayores de cada una de las

cuatro series del sorteo celebrada 
en el día de ayer.— Página 1909.

Adjudicando cinco premios de 125 pe
setas cada uno a igual número de 
doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.— Página 1910.

Prospecto de premios para el sorteó 
de la Lotería Nacional que se ha de 
celebrar ,en Madrid el día 21 del 
mes actual.— Página 1910.

Dirección general de lo Contencioso*' 
del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.— Página 1910.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general dé 
Sanidad.-—Nombrando el Tribunal 
para las oposiciones a la plaza de 
Médico íifular - Inspector municipal 
de Sanidad del Ayuntamiento de 
Villasabariego (León).— Página 1911.

Idem id. id. del Ayuntamiento de 
Espolia (Gerona).— Página 1911.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  D irección ge
neral de Primera enseñanza.— Nom
brando a D. Manuel Gagigós An- 
glés Maestro de la Escuela Prepara
toria del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Huesca.— Pági
na 1911.

Aceptando la renuncia de su cargó 
presentada por doña Adelaida Pí
nula: y Pinilla, Maestra de Manga
nee es de. la Polvorosa (Zamora).—- 
1911. .

Concediendo excedencias a los Maes
tros y. Maestras que se mencionan* 
Página 1911.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a  ..— O p o s ic io n e s  
S u b a s t a s .— A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in 
c ia l . —  A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .—- 
E d ic t o s .— -Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  a l  Sa l a  d e  lo  C i v i l  del 
T r ib u n a l  S u p r e m o . —  Principio del 
pliego. 29. -y

M IN ISTER IO  D E JU STIC IA
DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Justi
c i a , de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Presidente de la Audiencia pro
vincial de Cádiz, vacante p or nom
hrainienío para otro cargo de don 
Eduardo Iglesias, a D. Ramón Enrí
quez Cadórniga, Magistrado de Au
diencia, con sueldo anual de 1.5.500 
pesetas, actual Magistrado electo de 
la provincial de Ciudad Real-

Dado en Madrid a nueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
dos.

; NÍG5T0  ALCALA'ZAMORA V TORRES 
ES Ministro da Jumeia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

A propuesta del Min istro  d e  Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, de conform idad con I*o clis- 

g p .e l artículo 1.° del Decreto ̂

de 3 de Mayo último y  accediendo a 
lo solicitado por D. Carlos Galán Cal
derón, Magistrado de Audiencia, con 
el sueldo anual de 14.000 pesetas, que 
sirve su cargo en la provincial d’e 
Badajoz,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la de Ciudad Real, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo del electo D. Ramón -Enríquez.

Dado en Madrid a nueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
dos.

K1CETO ALCALA-ZAMORA f  TORRES
E l Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de 
Mi-listaos, de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 1.a del Decreto 
de 3 de Mayo último y  accediendo a 
lo solicitado por D. Cipriano Piñero 
García, Magistrado de Audiencia, con 
sueldo, anuel de 14.000 pesetas, que 
sirve su cargo en la provincial de 
Gerona,

Vengo en nombrarle para la plazá 
de Magistrado de la de Badajoz, va*» 
cante por traslación de D. Carlos 
Galán. ' ;

Dado en Madrid a nueve de Sep? 
üembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NIGETO- ALGALA-ZAMORA Y TORRES"
El Ministro <3o Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
ci a, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y de conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 1.° y  3.° déí 
Decreto .de 3 de Mayo último, en re* 
laeión con el 44 de la ley adicional 
orgánica del Poder judicial y  el 4.° deí 
Real decreto, de. 30 de Marzo, de 1915* 

Vengo en promover, en el turno sé? 
gundo, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con sueldo anual de 
15.560- pesetas, e.n ía vacante prodil? 
cida por haber sido también promd? 
vido D. Eduardo Iglesias, a D. Juan 
Covián Frera, Magistrado de la Au
diencia provincia l d e San Sebasti á n
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que ocupa el número uno en el Esca
lafón de los de su categoría, cuyo 
funcionario continuará desempeñan
do el mismo cargo que .sirve en la 
actualidad, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 
3 de .Agosto último, fecha de la va
cante.

Dado en Madrid a nueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NiCETO ALC AL A-ZAMORA Y TOREES 
El Ministro Ge Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Á propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.° y 3.° del 
Decreto de 3 de Mayo último, en re
lación con el 43 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y el 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con sueldo anual de 
14.000 pesetas, en la vacante produ
cida por haber sido también promo
vido D. Juan Covián, a D. Vicente 
Pérez Gómez, Juez de término que 
sirve el Juzgado de primera instan
cia de Cáceres, y que ocupa el nú
mero uno en el Escalafón de los d’e 
su categoría, cuyo funcionario pasa
rá a servir la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Gerona, 
ivacaote pnr traslación de D. Cipria
no Piñero, surtiendo todos sus efec
tos esta promoción desde el día 3 de 
Agosto próximo pasado, fecha de la 
•vacante.

Dado en Madrid a nueve de Sep
tiembre de inil novecientos treinta y 
■dos.

NIGETO ALCALÁ-ZAHORA Y TORRES 
El Ministro Ge Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im x n ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo 
Idispuesto en el artículo 243 de la ley 
provisional sobre organización del 
Poder judicial y con el dictamen emi
tido por la Gomisión permanente del 
'Consejo de Estado,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Magistrado de Audiencia, con 
sueldo de 14.000 pesetas anuales, va
cante por separación definitiva del 
servicio de D. Mariano Avilés, a don 
Agustín Denis Solá, Magistrado de la 
expresada categoría, que se hallaba 
en situación de jubilado por imposi
bilidad física, y ha sido declarado

apto para el reingreso en el servicio 
activo de la Carrera por Orden de 11 
de Agosto último, cuyo funcionario 
pasará a servir la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Málaga, 
vacante por la expresada separación 
de D. Mariano Avilés.

Dado en Madrid a nueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO A LC A L A-Z AMOR A Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Á propuesta del Ministro' de Justi
cia, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu
lo 47 de la ley adicional a la orgá
nica del Poder judicial y en el 2.° 
del Decreto de 3 de Mayo último,

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Audiencia provincial de Córdoba, 
en la vacante producida por nombra
miento para otro cargo de D. Agustín 
Aranda, a D. Francisco García Bor
do y, Magistrado de Audiencia, con el 
haber anual de 17.000, -que sirve el 
cargo de Presidente de la Audiencia 
territorial de Granada.

Dado en Madrid a nueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
dos.

‘ NiCETO ALC AL A-Z AMOR A Y TORRES
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros y de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu
lo 2,° del Decreto de 3 de Mayo úl
timo,

Vengo en nombrar Presidente de 
la Audiencia territorial de Granada, 
vacante por nombramiento para otro 

¡ cargo de D. Francisco García Berdoy, 
J a D. Agustín Aranda y García de Cas

tro, Magistrado de Audiencia, con el 
haber anual de 15.500 pesetas, que 
sirve su plaza en la provincial de 
Córdoba.

Dado en Madrid a nueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
dos»

NIGETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

E l Ministro de Justicia,
A l v a  no d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de - acuei do con el cLur dei. 
Consejo de Ministros, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 47 de 
la ley; adicional a la ■orgánica del Po

der judicial y en el 2.a del Decreto» 
de 3 de Mayo último,

Vengo en nombrar para la plaza d(
Magistrado de .la Audiencia territó* 
rial de Valencia, vacante por nombra-*, 
miento para otro cargo de D. Grego
rio Azaña, a D. Eduardo Alonso Alón'?] 
so, Magistrado de Audiencia, con el  ̂
haber anual de 17.000 pesetas, que 
sirve el cargo de Presidente de la Au«c 
diencia territorial de Zaragoza, ) 

Dado en Madrid a nueve d<$ SepW 
tiembre de mil novecientos treÜnta y 
dos. j

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORREÍ
El Ministro de Justicia, ;

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justí* 
eia, de acuerdo con el parecer del
Consejo de Ministros y de conformi-' 
dad con lo dispuesto en el artícu- • 
lo 2.° del Decreto de 3 de Mayo úl
timo,

Vengo en nombrar Presidente de l£ 
Audiencia territorial de Zaragoza, va* 
cante por nombramiento para otro 
cargo d’e D. Eduardo Alonso, a don 
Grr-egorio Azaña Díaz, Magistrado de 
Audiencia, con el haber anual de , 
15.500 pesetas, que sirve su plaza en ! 
la territorial de Valencia. !

Dado en Madrid a nueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
dos. í

NICETO ALCA L A - Z AH ORA Y TORRES ' 
TU Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a , ;

A propuesta del Ministro de Jus
ticia, de acuerdo con el Consejo da 
Ministros y en virtud de Jo dispuestc 
en el artículo 1.° de la Ley de 11 daú 
Agosto pasado.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se separa definitú 

varo en te del servicio a D. Leandro 
Martínez López, Juez de primera, ins
tancia e insrucción del distrito de la 
Magdalena, en Sevilla.

Dado en Madrid a nueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta ■' 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
M  Ministro do Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Jus
ticia, de acuerdo con el Consejo 
Ministros y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 1.° de la Ley de 11 de 
Agosto pasado,

Vengo en decretar lo siguiente: ¿
Artículo único, ge sep^rj definiti
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jámente del servicio a D. Javier Ruiz 
•del Portal y Torres, Juez municipal 
del distrito de la Derecha*, de Cór- 

j doba.
j Dado en Madrid a nueve de Sep- 
‘ tiembre de mil novecientos treinta
I x d o s «

I NICETO ALCALA-Z AMOR A Y TORRES I El Ministro de Justicia,
A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Jus
ticia , de acuerdo con el Consejo de 
I Ministros y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 1.° de la Ley de 11 de 
Agosto pasado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se separa defíniti- 

j vamente del servicio a D. Rafael Lla- 
nes Arguelles, Juez municipal de Ti- 

1 neo.
Dado en Madrid a nueve de Sep

tiembre de mil novecientos treinta 
y dos.
J NICETO ALCALA-Z AMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Jus
ticia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 1.° de la Ley de 11 de 
Agosto pasado,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se separa definiti

vamente del servicio á D. Juan Go- 
máriz Micod, Juez municipal de Tar- 
dienta.

Dado en Madrid a nueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

Alvaro  de Albornoz y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Jus
ticia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 1.° de la Ley de 11 de 
Agosto pasado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se separa definiti

vamente del servicio a D. José Pelea- 
to Alastrue, Juez municipal suplente 
de Ta*rdienta.

Dado en Madrid a nueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

'Alvaho m A l b o r n o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
Desde el advenimiento del régimen 

republicano, fué preocupación cons
tante del Gobierno reorganizar la vi
da económica de España sobre bases 
nuevas que, inspiradas en un princi
pio de equidad, fomentaran con es
pecial cuidado aquellas producciones 
típicas del país, en las cuales puede 
sin exageración decirse que asienta 
el edificio de la riqueza nacional.

Es un hecho indiscutible que, en la 
modalidad presente de nuestra eco
nomía, constituye la agricultura el 
fundamento del sistema, apoyándose 
principalmente en aquellos cultivos 
que, como la vid, el olivo, los fruta
les y otros, constituyen materia indi
cada para la exportación, tanto por la 
calidad de los productos nacionales 
como por la cantidad abundantísima 
en que son producidos. No podrá con
siderarse organizada nuestra econo
mía mientras que la producción, 
transformación y consumo de los 
grandes cultivos nacionales perma
nezcan en el estado caótico, primiti
vo y desarticulado en que vinieron 
desenvolviéndose hasta el día, sufrien
do un apartamiento que casi podría 
tildarse de abandono por parte del 
Estado y un aislamiento individua
lista que bien podríamos llamar anar
quía, por lo que a los productores se 
refiere.

A fin de corregir estos defectos y 
i orientar hacia un sistema orgánico 
y  racional nuestra economía agraria, 
liberándola del abandono y desarticu
lación que crónicamente venía pade
ciendo, el Gobierno de la República, 
después de reunir y escuchar las pre
hensiones de todos los sectores inte
resados en cada importante rama de 
la producción agrícola, se propone 
trabar los intereses, organizados su
cesivamente, fundirlos en estrecha co
laboración con el Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio; esta
blecer, en fin, la debida compenetra
ción del Estado con la Nación, y de 
los sectores afines de la Nación en
tre sí, de modo que el Estado sea una 

¡ ¡viva realidad nacional y que la Na- 
) ción se sienta a sí misma colabora

dora e inspiradora, en todo momen
to, de la obra del Estado.

Una de las producciones que de 
más antiguo venía pidiendo este nue
vo sistema de política económica era 
la vitivinicultura, con todas las in
dustrias é intereses que tienen en ella 
su origen y fundamento. Por tratarse 
dñ un cultivo colonizador por exce

lencia, democrático y nacional, pre
cisaba que los Poderes públicos aten
dieran a remediar las crisis periódi
cas que esta producción venía pade
ciendo, con gran trastorno de los 
sectores humildes y laboriosos del 
campo, a cuya perseverancia e in
cansable afán se debe la creación de 
tan importante vena de riqueza pa
tria. Debíanse estas crisis a diversas 
cazones: al carácter aleatorio de la 
demanda de caldos, según la abun
dancia o escasez de las cosechas en 
otros países vinícolas, a la desorga
nización del consumo interior, a la 
impureza y descalificación de los pro
ductos en el comercio por falta de 
una inspección rigurosa, al régimen 
de impuestos municipales y provin
ciales, a la falta de espíritu colecti
vista de nuestros productores, etcéte
ra, etc. Propósito es del presente Es
tatuto y de sus disposiciones com
plementarías atender y en lo posible 
remediar estos males, fijando clara
mente la naturaleza y nombre de los 
diferentes vinos y bebidas alcohóli
cas, prácticas permitidas y prohibi
das en su producción -y crianza, y 
garantías de que su pureza no ha de 
alterarse en descrédito del producto, 
al circular en el comercio; defendien
do las denominaciones de origen, ya 
universalmente acreditadas, contra to
da usurpación de fuera o dentro del 
país; reprimiendo enérgicamente los 
fraudes; racionalizando las nuevas 
plantaciones posibles, de suerte que 
no vengan a agravar con una des
mesurada concurrencia de caldos, la 
crisis actual de la vinicultura; am
pliando las enseñanzas y servicios 
enológicos del Estado de modo que 
contribuyan a mejorar la calidad de 
los productos y la aptitud de los pro
ductores; estimulando la organiza
ción corporativa de los sectores in
teresados en las diferentes activida
des e industrias de la vitivinicultura, 
y estableciendo un sistema de cola
boración y enlace de aquéllos con los 
organismos del Estado, por medio del 
Instituto Nacional del Vino, cuya ne
cesidad se hacia sentir desde mucho 
tiempo en España, sin que los Pode
res públicos acertaran a recogerla y 
formalizarla.

Existen otros aspectos importantí
simos, de directa repercusión en la 
economía de la vitivinicultura, que 
necesitan ser estudiados y resueltos 
de modo que completen la obra de 
que es base y principio el presen
te Estatuto del vino: tales son el ré
gimen de alcoholes, de importacio
nes, admisiones temporales, reimpor
taciones, impuestos, etc., etc. Pero la 
c omp 1 ei id a d de estos pr oblara 3$ que al
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afectar a diferentes departamentos de 
Ja Administración, si hubieran de es
tudiarse y resolverse todos a una, re 
trasarían  la publicación de este Es
tatuto, muchos de cuyos preceptos es 
preciso im plantar antes de que sea 
recogida la próxima cosecha, y el he
cho, por otra parte, de que abarcan 
¡materias de competencia exclusiva de 
las Cortes y, por tanto, impropias de 
una disposición publicada por Decre
to, han determinado que el Gobierno 
de la República disponga cuanto en el 
presente Estatuto < se preceptúa para 
organizar la vitivinicultura, circula
ción y consumo de sus productos, sin 
perjuicio de completar en su día la 
presente disposición, con aquellas le
yes de régimen fiscal que el Go
bierno y las Cortes estimen pertinen
tes para la definitiva regulación y de
fensa de tan im portante sector de la 
economía española.

En consideración a lo expuesto, el 
Presidente de la República, a pro- 

• puesta del Ministro de Agricultura, 
Industria  y Comercio y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, decreta:

TITULO PRIMERO 

Producción y Mercado interior.

CAPITULO PRIMERO 

Definiciones.

Artículo 1.° Se dará el nombre de 
vino únicamente al líquido resultante 
de la fermentación alcohólica total o 
parcial del zumo de las uvas frescas, 
sin adición de ninguna substancia ni 
práctica de otras manipulaciones que 
las especificadas como perm itidas en 
otros artículos de esta disposición.

Artículo 2.° Se denom inarán:
a) Vinos corrientes, los elaborados 

según la definición del artículo ante
rior, sin hacer uso de substancias o 
manipulaciones empleadas para los vi
nos especiales, cualquiera que sea su 
graduación, siempre que sea natural.

b) Chacolí, el vino obtenido de la 
fermentación alcohólica del zumo de 
las uvas que por causas meteorológi
cas no maduren normalmente.

c) Vinos generosos, secos o dul
ces, aquellos vinos especiales de ma
yor graduación alcohólica que los co
rrientes, añejados o elaborados con 
sus normas peculiares.

d) Vinos espumosos, los que con
tienen anhídrido carbónico produci
do en el seno de los vinos por una 
segunda fermentación alcohólica en en
vase cerrado, ya sea espontánea o pro
ducida por el método clásico de es
tas elaboraciones o sus variantes.

e) Vinos gasificados, aquellos a los 
que se añade anhídrido c a r b o n o  des

pués de haber sido elaborados defi
nitivamente.

f) Vinos quinados o medicinales, 
aquellos que hayan recibido la adi
ción correspondiente de quina u otras 
substancias medicinales autorizadas 
por las Leyes.

g) Mistela, el vino resultante de la 
adición de alcohol al mosto de uva 
sin ferm entar o ligeramente fermen
tado, en cantidad suficiente para que 
no se produzca o se contenga la fer
mentación del mosto, sin adición de 
ninguna otra substancia.

h) Mosto, el líquido resultante del 
pisado o prensado de las uvas fres
cas en tanto no haya empezado su 
fermentación natural. Se denominará 
mosto apagado cuando su fermenta
ción haya sido impedida o detenida 
por un procedimiento físico o quími
co autorizado por la Ley y en el que 
esté excluido el alcohol.

i) Mosto concentrado, el puro de 
uva de alta graduación, obtenido por 
procedimientos industriales de evapo
ración o de congelación sin sensible 
caramelización de su azúcar.

j) Arrope, mostillo o calahre, el 
producto resultante de concentrar los 
mostos naturales de uva a fuego di
recto y aun al bañomaría, aun cuando 
por este último medio se origine sen
siblemente la caramelización del azú
car.

k) Color y pantomina, el mosto 
concentrado por cualquier procedi
miento por el que se haya llegado a 
la caramelización del azúcar.

1) Vinagre, el líquido resultante de 
la fermentación acética del vino, del 
alcohol vínico o de sus subproductos, 
con un mínimo de 40 grados por litro 
de ácido acético cristalizable.

m) Piqueta, el líquido resultante 
del lavado o maceración de los oru
jos de uva, frescos o fermentados.

Artículo 3.° Se entenderá por ver
mut la bebida en cuya preparación 
entre el vino, o éste y la mistela en 
la proporción del 75 por 100 cuando 
menos, encabezado o natural, con adi
ción de azúcar o de m‘osto de uva 
concentrado y extracto o aroma obte
nido de diversas plantas aromáticas.

Cualquier otra bebida de uso aná
logo y cuya elaboración no corres
ponda a la indicada en este artículo 
no podrá denominarse vermut, en
trando en el grupo de los llamados 
aperitivos.

Artículo 4.° Se entenderá por al
cohol ordinario o etílico el producto 
de la destilación de un líquido cual
quiera que haya sufrido previamente 
la fermentación alcohólica.

El régimen de alcoholes, que será 
objeto de una disposición complemen

taria del presente Estatuto, determi
nará la clasificación y denominación 
que corresponda a los diversos alcoho
les ordinarios.

Artículo 5.9 Se llamarán agnardieti- 
tes, en términos generales y sin per
juicio de su distinción arancelaria en 
simples y compuestos, los productos 
obtenidos por la destilación directa 
de un líquido cualquiera que haya su
frido previamente la fermentación al- 
cohólicat y que no exceda de 80 gra
dos, o las mezclas de alcohol etílico 
con agua en diversas proporciones, 
en presencia del anís o no, aromati
zados o no, endulzados o no, con sa
carosa o azúcar ordinario y colorea
do o no con caramelo puro de azúcar.

Artículo . 6.° Se denominarán lico
res los alcoholes destinados a la ali
mentación, aromatizados por macera
ción o destilación en presencia de di
versas substancias vegetales o prepa
rados por la adición a dichos alcoho
les de esencias, en presencia de al
cohol o agua o por empleo combina
do de estos procedimientos; endulza
dos o no por medio de] azúcar, glu
cosa de uva o miel, y coloreados o no 
con substancias inofensivas.

Artículo 7.° Todos los productos 
definidos en los artículos anteriores, 
así como los productores, fabricantes, 
comerciantes y vendedores o detallis
tas de los mismos, quedan sujetos a la 
presente disposición, tanto para el uso 
de primeras materias como para el 
cumplimiento de cuanto en la misma 
se ordena. ,

CAPITULO II

Prácticas permitidas y prohibidas.

Artículo * 8.° En la elaboración, 
conservación y crianza de los vinos, 
mostos y mistelas y demás bebidaf 
alcohólicas definidas en la presente 
disposición, seí'á-n perm itidas únici 
mente las prácticas de operaciones hg 
adición de las sustancias siguientes

1.° La mezcla de los vinos de 
das clases entre sí y con mostos dL 
uva concentrados o no.

2.° La mezcla de los vinos secos, 
con el fin de edulcorarlos, con otrosí 
vinos generosos, mistelas y mostos dfa 
uva concentrados o no. *

3.° La congelación de los vinos 
para  su concentración.

4.° La concentración de los mos
tos por un procedimiento cualquiera 
de los autorizados.

5.° La pasteurización, el filtrado, 
trasiego y tratamiento por el aire, 
oxigeno gaseoso puro o anhídrido 
carbónico.

6*° El añejamiento por un proce
dimiento físico cualquiera que sea.

7.° La clarificación con materias,

/



1886____________ 13 Septiembre 1932 Gaceta de Madrid.— Núm. 257

¡consogradas por el uso, tales como 
'albúmina, leche, caseína pura, gela
tina o cola de pescado* tierra de in
fusorios y tierra de Lebrija, en con- 
Idiciones que- no dejen al emplearlas 
sustancias, sabores o aromas extra
ños a los vinos y no puedan ser 
.vehículos de accidentes por infección 
¡microbiana eon'taminosa o producir 
Intoxicaciones de origen patológico 
¡O pútrido.

S 8,° El empleo de tanino al alcohol,
? carbón puro o negro animal, como 
j decolorantes y del aceite de oliva o 
l la harina de mostaza hervida, para 
• .corregir determinados defectos de los 
’ yinos.
■ 9.° El cloruro de, sodio (sal co
mún) , hasta el máximo total de un 
gramo por litro, salvo el caso en que 
¡el vino contenga' naturalmente más 
'cantidad, debida >a su procedencia y 
previa la correspondiente comproba
ción.

! .10. La desacidificación por medio
Idel tartrato neutro de potasa, carbo
nato de cal o carbonato de potasa, 
químicamente puros, de los vinos, con 
taa  acidez fija excesiva.

’ ’ t í . El ácido cítrico puro, a la do
sis .máxima de un gramo por litro, 

i ; 12. Las levaduras cultivadas, se
leccionadas o no.

¡ ’ 13. El caramelo de mosto para 
:d‘ar coloración.
; 14. El ácido tártrico, solamente 
ren los vinos o mostos con insuficien
te acidez fija, pero nunca para otros 
lusos.

15. El anhídrido sulfuroso‘ proce
dente de la combustión del azufre o 
^aechas azufradas, de soluciones sul- 
lurosas, de metabi sulfilo de potasa, 
gaseoso o líquido, a presión, tanto 
[én los mostos como en los vinos de 
cantidad ilimitada, con tal de que 
¡al ser entregados al consumo no con- , 
¡tengan más de 450 miligramos de 
^anhídrido sulfuroso total por litro, de 

►los cuales, 100 como máximo, podrá 
vser en estaclo libre, admitiéndose un 
: límite de 10 por 100 de tolerancia,
I ¿Los sulfatos alcalinos distintos del 
¿hietabisulfito de potasa sólo se podrán 
“usar para lavados y desinfección de 

¡locales, «vasijas, etc.
1 16. El benzoato de sosa como an-
.Mfermeinto, en las proporciones an- 
•jiorizadas por las leyes, pero sólo pa- 
S*a los países que lo exijan concreta- 

¡ÜEtente.
£7. El encabezamiento con los al- 

s autorizados por la legislación 
Vigente, bien entendido que en los vi- 

comunes o de pasto, dicho en- 
Sabesaaniento sólo podrá ser hasta el 
jmásiiMO do dos grados sobre la n- 
¡QQ8SÜI alcohólica media natural de la 
fcoisprca ,co.rr escondiente,

16. El de sulfila do, por un pro ce 
dimiento físico cualquiera.

19. El fosfatado, con fosfato 
cal exento de cloruro o con fosíah 
amónico cristalizado puro o glicero 
fosfato amónico puro, en la cuntida; 
necesaria para asegurar el desorroib 
de las levaduras.

2Ü. El sulfato de cal en caniidac 
tal que el vino elaborado no conten 
ga más de dos gramos por litro d< 
sulfatos calculado en sulfato potási 
co, a excepción de los vinos genero
sas secos o dulces, añejos naturales 
para los cuales la cantidad de sulfa
to podrá elevarse hasta el grado ne
cesario que su buena eonservacior 
requiera.

21. El empleo de uvas más o me
nos asoleadas en la elaboración de 
vinos generosos especiales.

22, La adición de jarabe de azú
car en los vinos generosos pálidos 
secos, para darles el abocado que el 
mercado exige, a condición de no pa
sar de 50 gramos de azúcar por litro 
de vino y emplear azúcar de caña c 
de remolacha. En los vinos espumo- 
xos se empleará el azúcar en la pro
porción que requiera el llamado li
cor de expedición.

Artículo 9.° Toda sustancia u ope
ración no especificada en el artículo 
anterior será considerada ilícita y 
castigado su empleo o práctica, prohi
biéndose de un modo especial las si
guientes:

1. La adición de agua ai mosto o 
vino, en la forma que fuere y aun 
cuando el fraude fuese conocido del 
comprador o consumidor.

2. El empleo de materias coloran
tes de cualquier clase, excepto en los 
licores.

3. El empleo de ácido sulfúrico y 
demás ácidos minerales o sustancias 
ácidas no autorizadas expresamente.

4. El empleo dé azúcar o glucosa 
de toda procedencia, salvo las ex
cepciones hechas en el artículo ante
rior y siguientes.

5. El empleo de antisépticos, anti- 
fer¡ment'0.s, sales, esencias, savias, éte
res o aromas y similares de toda cla
se o procedencias,

6. El empleo de jarabes, jugos o 
arropes que no procedan de la uva,

7. La tenencia en las bodegas, 
almacenes o domicilios de los cose
cheros, criadores, comerciantes y ex
portadores de vinos, de azúcares, ja
rabes, arropes de higos, melazas y, 
en general, de cualquiera de las sus
tancias no autorizadas en el artículo 
anterior para emplear en los vinos. 
La existencia de más de 300 kilos de 
azúcar deberá declararse previamen
te, así como el uso a que se destine,

1 llevando como demostración del mis
mo la oportuna cuenta corriente. '

6. La tenencia de ácido sulfúrico 
en las bodegas, almacenes, despachos 
de vinos al por mayor y al por me
nor, en cualquier cantidad que sea, 
excepto en aquellos establecimientos 
que, debidamente autorizados, se de
diquen simultáneamente a la venta de 
ambos productos.

9. El tratamiento curativo de cual
quier enfermedad que no pueda ser 
curada o corregida mediante el em
pleo de las sustancias' y en las can
tidades autorizadas en los artículos 
anteriores de esta disposición.

10. En los licores únicamente se 
autoriza.: la presencia del cinc y la 
del cobre, siempre que no exceda de 
cuatro centigramos por litro; la de 
ácido cianhídrico, siempre une su to
talidad libre y combinado no exceda 
de 40 miligramos por litro; el empleo 
de colorantes inofensivos , y en los 
alcoholes y aguardientes se tolerará 
un máximo global de impurezas nor
mal de 1,5 por litro, según el método 
Boss, entre las que el furfurol no po
drá exceder de dos centigramos por 
litro, y no podrán contener más de 
cinco centigramos por iiíro de alco
hol metílico.

1L No podrá fabricarse, anun
ciarse ni circular comercialmente nin
gún producto o mezcla para usos eno- 
lógicos, que no lleve claramente espe
cificado en el envase su composición 
cuantitativa.

12. Se considerarán como fraudu-. 
lentas todas las operaciones o prácti
cas que tengan por objeto modificar 
el estado natural de los vinos y bebi
das alcohólicas para disimular la al
iteración o el engaño sobre sus cuali
dades esenciales o características.

13. Los vinos y bebidas .alcohóli
cas que no tengan una composición 
adecuada a ia que imponen los artícu
los de esta disposición, se considera
rán adulterados o fraudulentos, incu
rriendo los responsables de ello en 
las penalidades correspon es de 
todo orden.

Artículo 10, En la elaboraron y  
crianza de los vinos destinados a la 
exportación se tolerarán las prácticas 
indispensables para el cumplimiento 
de las Leyes y satisfacción de la<s exi
gencias y tolerancias de las naciones 
a que se destinen, previa autorización 
de la Dirección general de Agricultu
ra, la cual podrá inspeccionar en todo 
momento, por medio de los servicios 
en-ológicos, dichas prácticajS, y expe
dirá los certificados de análisis para 
la exportación.

Los Sindicatos oficiales de criado
res-exporta dores de vinos* en el des-
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i&mpeño de sus funciones inspectoras, 
deberán velar por el cumplimiento de 
las instrucciones que al efecto dicte 
la Dirección general de Agricultura,

Asimismo se autorizarán los pro
ductos y tratamientos que aconseje en 
lo sucesivo la ciencia enológica, pre
via autorización específica del Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio, a propuesta de la Sección Téc
nica Enológica del Servicio central de 
Represión de fraudes,

CAPITULO ni 
Estadísticas y circulación.

Artículo 11. Todos los cosecheros 
de uva, sean propietarios, aparceros 
o arrendatarios; todos los Sindicatos, 
Sociedades, entidades o particulares, 
dedicados a, la elaboración o comer
cio de vinos, mistelas, mosto de uva, 
vinagre u otros productos derivados 
de la uva, así como los etle compren 
uva fresca pisada o de cuelga vinifi- 
cabie, quedan obligados a presentar 
durante el mes de Noviembre de cada 
año, en el Ayuntamiento en cuyo tér
mino municipal realicen su negocio 
p han verificado la elaboración, una 
declaración suscrita por triplicado, 
con arregla al modelo número 1 que 
va como apéndice de esta disposición, 
por cada una de las bodegas o esta
blecimientos que posean, de las can
tidades en litros del vino o de los 
otros productos que hayan elaborado, 
clase y graduación de los mismos, así 
como de las existencias de cada uno 
de ellos que procedentes de cosechas 
anteriores posean en la fecha indi
cada.

De las tres copias de la expresada 
declaración, una será devuelta al de
clarante, con el sello de la Alcaldía 
como garantía; otra será archivada 
en el Ayuntamiento, y la tercera se 
remitirá al Servicio Agronómico pro
vincial.

Las .declaraciones de cosechas y 
existencias podrán ser firmadas por 
el interesado, su representante o ad
ministrador, c o l o n o  o aparcero, y 
cuando no sepa o no pueda escribir, 
por un individuo de su familia o un 
vecino, a su nombre y ruego.

Artículo 12., Los Ayuntamientos de
berán dar las mayores facilidades a 
los viticultores y elaborador-es para el 
cumplimiento de esta disposición, fa
cilitándoles los impresos necesarios 
para hacer las declaraciones, que en 
ningún caso podrán cobrar a mayo*; 
precio que el de coste. También es
tán obligados a recordar, por medio 
de bandos, a los productores y elabo
ra dores? en el mes de Noviembre de 

año, el cumplimiento de esta

obligación, e invitarles a que pre
senten las correspondientes declara
ciones de c o lch a s  y existencias.

En los diez primeros días del mes 
de Diciembre de cada año, los Ayun
tamientos formularán una relación de 
las declaraciones presentadas, nume
radas por el orden que fueron reci
bidas, que remitirán al Servicio Agro
nómico provincial, acompañando un 
ejemplar de cada una de las citadas 
declaraciones que se relacionan.

Artículo 13. Los Servicios Agronó
micos provinciales remitirán antes del 
1.° de Enero de cada año, a la Direc
ción general de Agricultura, una re
lación de los pueblos de su provincia, 
con el número de declaraciones por 
los productos especificados en el ar
tículo 11, cantidad y clase de cada 
uno de ellos, graduación media y exis
tencias de los mismos, procedentes de 
campañas anteriores.

Artículo 14. La Dirección general 
de Agricultura, dentro del mes de 
Enero de cada año, publicará la rela
ción de cosechas y existencias por re
giones, provincias y pueblos, con las 
características de los productos obte
nidos, y remitirá extractos para que 
sean publicados en la Gac e ta  d e  Ma 
drid  y  Boletines Oficiales de las pro
vincias.

Artículo 15. No podrá ponerse en 
circulación ninguna partida de vinos 
ni de los demás productos derivados 
de la  uva que previamente no haya 
sido declarada.

Artículo 16 Todos los vendedores 
de vinos-, mistelas, mostos, vinagres y 
otros productos derivados de la uva, 
ya sean productores, comerciantes o 
criadores exportadores, deberán exten
der por cada partida de vino o de los 
demás productos que vendan o pongan 
en circulación la correspondiente fac
tura comercial o documento, en el que 
expresarán claramente los nombres y 
domicilios del expedidor y del consig
natario, cantidad en litros, clase, gra
duación o graduaciones y uso a que se 
destinan (consumo interior, exporta
ción o destilación), que habrán de ir 
firmadas por el expedidor o su repre
sentante, apoderado administrador, co
lono o aparcero, y cuando no sepa o 
no pueda escribir, por un individuo do 
su familia o un vecino, a su nombre y 
ruego, poniendo después de la fecha la 
antefirma “Al solo efecto del cumplí- 

¡ miento de la Ley de vinos”*
| Dicha factura comercial (modelo nú- 
í. mero 2) se extenderá por triplicado: 
¡ un ejemplar quedará en poder del re- 
[ mi ten te, otro se remitirá al destinata- 
| rio por el procedimiento más rápido, 
j y cuando- se trate de expediciones por 
l ferrocarril o vía marítima, Se acompa

ñará, como ya es práctica comercia!, al j 
talón de ferrocarril o conocimiento de 
embarque; y el tercero se remitirá men- 
sualmente al Servicio Agronómico pro*, 
vincial, directamente o por conducto dé 
los Servicios o Delegaciones locales dá| j
mismo, o en defecto de estos últimos/ í
por los Ayuntamientos. { )

Tanto los expedidores como los ré| j
ceptores de vinos, mostos, mistelas |  i
demás productos derivados de la uv^ !
vienen obligados a conservar dicha cqI 
pia de las facturas que extiendan y ref 
ciban, y en caso de extravío, será sustíJ 
tuída por un duplicado extendido po-tf 
el Servicio Agronómico provincial df 
funcionarios a sus órdenes, de acuerd^ 
con el libro registro a que se hace re
ferencia en el artículo 21 de la presen-1 
te disposición, ¡I

Artículo 17. Quedan exceptuados dj 
la factura comercial o documento parí, 
su circulación: i

a) Las expediciones que se realice# 
de vinos embotellados, siempre que llé| 
ven consignado en la etiqueta el nul 
mero del registro de embotelladores á  
que se hace referencia en el artículo 47;

ib) Los vinos en envases cuya cahi-f 
da sea inferior a 16 litros, dentro del) 
radio de la población, destinados únif 
cánsente al reparto a domicilio, que lléf 
ven adosado cada uno de ellos una eti*? 
quería donde conste la clase, grado, pre4 
ció y establecimiento de procedencia.

c) Las expediciones en envases im 
ferrores a 16 litros, para ser íranspor*¡ 
tadas de una población a otra, con des4 
tino- únicamente al -reparto a domicilio; 
y que lleve cada envase la etiqueta com 
signando el grado, clase, precio y es
tablecimiento de procedencia.

d) Los envases inferiores a 16 Í ’I 
tros que vayan de la bodega del p ^ í  
ductor o comerciante a su domieiC|j 
para su consumo particular so!amenlg|

e) Las partes de una expedid 
cuando vayan de la bodega del 
ductor o almacén a ja  estación más ' 
xima o punto de embarque, para eCJ? 
gar un vagón-cuba o envío que ha de 
formar una sola expedición. : ;

Los exceptuados en los párafos a) 
b) deberán extender cada día en un¿| 
sola factura o documento, como salida, fi
los vines que hayan repartido, expe-* 
dido o facturado, con indicación del 

I destino, Los comprendidos en el p.árra*j.
| fo c) deberán extender y habrán de; 
j circular los productos acompañados del 
¡ una factura del contenido total de Ios- 

envases comprendidos en cada expedí-* 
ción. Los comprendidos en el párrafti, 
d) habrán de hacer constar al final dé
cada campaña, y como salida, en una 
factura, el vino que hayan retirado pa- 

i ra su consumo. Y los comprendidos
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el párrafo  e) circularán con una refe
rencia, indicando la factura y expedi
ción de que form an parte  y el trayec
to que recorren.

Artículo 18. La factura comercial o 
documento de las*, expediciones de vi- 

fiios y de los demás productos deriva- 
idos de la uva, que se rem itan sin com
p ra d o r  fijo, deberá ir  consignada al 
. mismo expedidor, pudiendo endosarse 
* al comerciante que los adquiera por el 
corredor colegiado o agente comercial 

i que intervenga en la venta.
Artículo 19. Las facturas comercia

les o documentos que deben acompa- 
iñar a los vinos y demás productos de
rivados de la uva en su circulación, lle
varán una numeración correlativa du
rante el año vitivinícola, que para es
tos efectos se considerará comenzado 
el 1.° de Noviembre de cada año.

Artículo 20. Los Ayuntamientos de
berán llevar un Registro de las factu
ras comerciales que reciban, del cual 
rem itirán mensualmente extracto, jun 
to con dichas facturas, a los Servicios 
Agronómicos provinciales.

Artículo 21. Todos los vendedores 
.de vinos, mostos, mistelas y demás pro- 
' duelos derivados de la uva, ya sean 
productores, comerciantes o criadores 

i exportadores, deberán llevar un libro 
registro sellado por el Servicio Agro- 

! nómico prov incia l o sus delegaciones 
locales, en el que harán  constar en el 

) cargo, como prim era partida, las exis
tencias declaradas, y sucesivamente las 
entradas, a medida que las vayan reci

b ie n d o , de acuerdo con las facturas es- 
í. pecificadas en los artículos anteriores, 
i y en la data, las salidas, también con 
'.arreg lo .a  las facturas, a m edida que 
' l o  expidan. Tanto para  las entradas 
iComo para las salidas, la anotación de- 
íbera hacerse en el acto que se produz
ca la entrada o salida en el almacén o 

.bodega,
' Los libros registros mencionados en 
;el párrafo  an terio r se ajustarán  al “mo- 
1 délo número 3”, que va como apéndice 

a esta disposición.
: Artículo 22. Todos los vendedores,
de vinos al detall llevarán ¡también un 
libro registro sellado por los Servicios 

- Agronómicos provinciales o sus Dele
gaciones locales, en el que consigna- 

i rán : en el cargo, y como prim era p a r
tida, las existencias, y sucesivamente 
las partidas que vayan recibiendo con 
arreglo a las facturas en el momento 
de recibir los géneros, y en la data, en 
un asiento diario, harán  constar la can- 

; ti dad en litros del vino detallado du
rante el día.

Los libros registros para detallistas 
: mencionados en el párrafo anterior se 
ajustarán al “modelo número 4” de la 

' presente disposición.

Artículo 23* En los diez prim eros 
días de los meses de Marzo y Julio de 
cada año, los comerciantes y criado
res exportadores de vinos que hayan 
tenido entradas en sus bodegas o alma
cenes después de presentada la decla
ración de existencias y cosechas, rem i
tirán  una declaración a los Servicios 
Agronómicos provinciales, directam en
te o por conducto de sus Delegaciones 
locales, en las que harán  constar las 
existencias, según la declaración ú lti
ma, total de entradas y salidas durante 
dicho tiempo, mermas y existencias en 
la fecha de esta declaración.

Los viticultores y comerciantes au
torizados por la legislación tribu taria  
para el empleo del alcohol y los c ria 
dores exportadores de vinos, harán  
constar en las declaraciones el alcohol 
o los vinos dulces y secos que han p a 
sado de una cuenta a otra, figurando 
en el respectivo cargo o data.

Se adm itirán como no sujetas a san
ción las diferencias hasta un 10 por 100 
en las bodegas o almacenes de produc
tores, comerciantes y criadores expor
tadores, en las liquidaciones periódicas 
o mensuales.

Artículo 24. Los criadores exporta
dores de vinos llevarán también, ade
más del libro registro  mencionado en el , 
artículo 21, otro análogo, en el que 
sentarán como entradas las partidas 
destinadas a la exportación, que serán 
salidas del libro prim eram ente citado, 
constituyendo las salidas de este segun
do libro cuantas remesas exportaren.

Artículo 25. Los vendedores de v i
nos al detall cerrarán  el libro registro  
de entradas y salidas mensualmente, es
tableciendo las mermas si las hubiere 
y fijando las existencias para  el mes 
próximo, pero sin la obligación de re
m itir las declaraciones a que se refiere 
el artícelo 23.

Artículo 26. P a ra  fac ilita r el cum
plim iento  de la presente disposición, 
p o r la D irección general de Agricul
tura, asistida por los Servicios Agro
nóm icos y  Estaciones y  Servicios 
Enológicos y con la colaboración obli
gada de las en tidades in teresadas, se 
p rocederá  a la determ inación de las 
características de los vinos de las d i
ferentes com arcas vitícolas españolas.

A rtículo 27. P o r la D irección ge
neral de A gricultura se darán  a los 
'Servicios Agronómicos y Enológicos 
las instrucciones a que el personal 
de los mismos ha de sujetarse para 
la confección de estadísticas, requ i
sitos en la circulación de los vinos, 
mostos, m istelas, etc., y todo cuanto 
se relacione con el cum plim iento de 
la  presente disposición.

* A rtículo 28. E l docum ento y ré 

gim en de circulación que se establece 
en los artículos an teriores para  los 
vinos y demás productos derivados 
de la uva, se hace extensivo tam bién 
a los residuos de la vinificación que 
se destinen a la p roducción  de al
coholes.

CAPITULO IV 
Denominaciones de origen.

Artículo 29. Se incorporan  a la le
gislación nacional los p rinc ip ios des
arro llados y las obligaciones con tra í
das en la Convención de M adrid de 
14 de Abril de 1891, revisada en W as
h ing ton  el 2 de Junio  de 1911 y ra 
tificada en La Haya el 31 de Noviem
b re  de  1925, y, en consecuencia, se 
p rotegen como denom inaciones de 
origen los nom bres geográficos em
pleados para  la designación de los 
vinos españoles.

Artículo 30. A los efectos de la 
p ro tección  establecida en el artículo  
an terio r, se en tenderá  por denom ina
ción  de origen, los nom bres geográ
ficos conocidos en él m ercado nacio
n a l o extranjero , como em pleados 
p a ra  la designación de vinos típ icos 
que respondan  a unas características 
especiales de p roducción  y a unos 
proced im ien tos d e elaboración y; 
crianza  utilizados en la com arca o 
región de la que tom an el nom bre 
geográfico.

Se entiende por zona de p roduc
ción la com arca vitícola que p o r las 
variedades que cultiva y las condi
ciones clim atológicas y geológicas 
que en ella concurren , es p roduc to ra  
de vinos, susceptibles de ad q u irir, 
m edian te los sistem as y condiciones 
ind icados de elaboración y crianza, 
las características p rop ias de los vi
nos designados con nom bre geográ
fico reconocido como denom inación 
de origen.

Se en tenderá  p o r zona de crianza, 
la com arca o región correspondien te 
al nom bre geográfico que im puso este 
nom bre en el m ercado nncional o ex
tran je ro  p a ra  la designación de un  
•vino típico, producto de la aplicación 
a los vinos de una determ inada zona 
de p roducción  de unos p roced im ien
tos especiales de elaboración y crianza.

Artículo 31. Pueden destinarse a 
la elaboración de vinos designados 
con nom bres geográficos protegidos 
como denom inación de origen, los 
mostos y  vinos producidos en la zona 
vitícola que, p o r reu n ir las condicio
nes determ inadas en el artículo  an
terior, sean susceptibles de ad q u irir  
las caracte rísticas de los respectivos 
vinos típ icos; pero el uso de la de
nom inación de origen sólo lo adquie-
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re el vino que en la zona de produc
ción  o crianza respectiva ¡haya sufri- 
ido los tratamientos a los que debe 
sus condiciones características.

Artículo 32. No podrá. aplicarse a 
un vino el nombre de un determinado 
lugar geográfico a pretexto de que es 
'análogo o similar en composición o 
calidad a los que se producen en di
cho lugar, ni tampoco podrán utili
zarse los nombres de los lugares geo
gráficos para designar vinos que no 
hayan sido producidos, elaborados ni 
¡criados en él, aun cuando se le haga 
preceder de la palabra “tipo”,, “esti
lo ”, “cepa” u otras análogas.

Artículo 33. En jtodo lo que se re
fiere a las denominaciones de origen 
¡de los vinos, regirá integralmente el 
(artículo 252 (del Decreto-ley de Pro
piedad Industrial, refundido por Real 
•orden de 30 de Abril de 1930, casti
gándose las infracciones a la presen
te disposición con arreglo a lo pre
ceptuado en dicho artículo.

Artículo 34. Q u e d a n  protegidos 
como denominaciones de origen, por 
reunir las condiciones que exige el 
artículo 31, los siguientes nombres 
geográficos: Rio ja, Jerez, Xerez o She- 
¡rry, por ser sinónimos; Málaga, Ta
rragona, Priorato, Panadés, Alella, 
Alicante, Valencia, Utiel, Cheste, Val
depeñas, Cariñena, Rueda, Rivero, 
Manzanilla - Sanlúcar de Barrameda, 
Malvasía-iSitjes, Nobílejas y Conca de 
(Barbará.

Inmediatamente que entre en vigor 
la presente disposición, el Gobierno 
comunicará a los Gobiernos de los 
países signatarios de la Convención 
de Madrid la efectividad de la protec
ción acordada a los nombres geográ
ficos relacionados en el párrafo ante
rior. ,

Los Sindicatos y Asociaciones de 
Viticultores, o los Sindicatos Oficia
les de Criadores, Exportadores de 
Vinos, establecidos en las comarcas 
o regiones correspondientes a los 
nombres geográficos protegidos como 
denom inaciones de origen, dentro del 
plazo de dos meses, a partir de la 
publicación de la presente disposi
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , debe
rán solicitar del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio la de
signación del Consejo Regulador de 
la Denominación de Origen.

Este Consejo, que será presidido  
por  el Director de la Estación o Ser
vicio Enológico, y en defecto de és
tos, por eíl Ingeniero Jefe del Servi
cio Agronómico provincial, estará 
compuesto por dos viticultores ele
gidos por  los Sindicatos o Asociacio
nes de Viticultores con existencia le-

¡gal en la comarca o región, *y en de
fecto de éstos, por la Cámara Agríco
la; dos criadores exportadores* de v i
nos designados por' los Sindicatos 
Oficiales de la comarca o región, y; 
¡en defecto de éstos, por la Cámara 
Oficial de Comercio, y  dos Vocales 
¡a elegir por la Junta Vitivinícola pro
vincial.

Si las organizaciones de, viticulto
res o los Sindicatos Oficiales de Criá- 
ídores Exportadores de Vinos, no hi
cieran uso de la facultad que se les 
¡concede en el párrafo anterior, sus 
representantes serán designados oor 
la Dirección general de Agricultura 
,o la Dirección general de Comercio y 
(Política Arancelaria, según se trate 
/de viticultores o de criadores expor
tadores de vinos.

Artículo 35. Constituido de acuer
do con lo que establece el artículo an
terior el Consejo Regulador de la De
nom inación ele Origen, éste, en el 
plazo de tres meses, deberá proceder 
al estudio y propuesta siguiente:

a) De los pueblos que abarque la 
zona vitícola de producción, expre
sando las condiciones de cultivo, cli
matológicas o geológicas a las qué 
¡deban sus características los mostos 
¡y vinos que en ellas se producen.

b) La zona de crianza.
c) Las características de los di

versos vinos típicos amparados con 
¡la denominación de origen.

d) El Reglamento para la inspec
ción y vigilancia, así en el interior 
como en el exterior, de la denomina
ción, precisando las condiciones mí
nimas que deben acreditar los pro
ductores y criadores exportadores de 
vinos para amparar sus vinos con la 
(denominación protegida.

Artículo 36. El Ministerio de Agri
cultura, Industria y  Comercio, vista 
la propuesta del Consejo Regulador 
y  los informes de la Dirección gene
ral de Agricultura y de la de Comer
cio y  PolMica Arancelaria, en el pla
zo de seis meses procederá a la fija
ción definitiva de las zonas de pro
ducción y  de crianza y a la publica
ción  del Reglamento para la aplica
ción, inspección y vigilancia de la 
¡denominación de origen, así como los 
plazos y  forma de liquidar las exis
tencias que de esta clase de vinos 
¡obren en bodegas de criadores ex 
portadores, comerciantes y  almace
nistas establecidos fuera de la loca
lidad o región cuyo nombre geográfi
co  hubiera quedado protegido.

Artículo 37. La lista de nombres 
geográficos protegidos como denomí- 
¡naciones de origen, relacionados en 
feü articulo 34, poidrá ser amafiada

0‘ante petición1 fundamentada de los 
(Sindicatos o Aspciaciones de Viticul
tores o de los Sindicatos Oficiales de ¡ 
(Criadores Exportadores de Vinos, si- \ 
guiándose para ello lo s  mismos trá- ’ 
imites y llenándose idénticos requisi
tos a los que ̂ se establecen y exigen)
¡en los artículos anteriores para lo i  * 
expresados nombres geográficos. 4

Artículo 38. Por el Ministerio dé 
Agricultura, Industria y Comercio sd 
dictarán las normas a que deberán! 
¡ajhstarse las Estaciones Enológicas,j 
¡Servicios Agronómicos y EnológicoSjj 
(Sindicatos de Viticultores y Sindicaj 
tos Oficiales de Criadores Exportado-5 
res de Vinos, para practicar los anái 
lisis y  extender los certificados acrefa 
iditando’ la com posición y origen dé 
los vinos designa/dos con nombres^ , 
geográficos, asi como cuantas instruc«E : . 
¡ciones complementarias juzguen con- jó 
Venientes para la defensa y  buen usé £ 
de las denominaciones de origen en L 
los mercados nacionales y  e x t r a n j e r a  
¡ros. ó .

GAPITULO. V
Impuestos y  exenciones. 1 \

Artículo 39. Una Comisión de té<síí 
nicos de los Ministerios de Hacienda^  
Gobernación y; Agricultura, Industrié 
y Comercio redactará, en el plazo d i 
seis meses, una ponencia que some<i 
terá al Gobierno, en la que se estudiC 
¡1a supresión en los Ayuntamientos ^  
Diputaciones de toda España de lof " 
¡arbitrios que graven la entrada, cifl!; 
culaeión y  consumo de los vinos 
¡rrientes. En la misma ponencia s 
propondrá las compensaciones que ĵ 
con relación a los arbitrios suprimí* |T' 
dos, deba otorgarse a los Ayuntamien- V 
tos y Diputaciones provinciales.

También comprenderá esa ponen- v-"' 
eia el estuldio de cuantos impuestos y; v > 
¡exenciones, con respecto al régimeitl 
de vinos, hayan de perdurar, estable-; 
¡cerse o suprimirse.

CAPITULO VI 
Régimen de ventas.

Artículo 40. En todos los estable* ^  
cim ientos públicos en los <fü*e se reé-j 
lice  la venta de vinos al detall o suel-j 
tos deberán expresar en los envasen 
que contengan éstos, y en rotulación ^  
visible, la clase de la mercancía, gra- 
(do alcohólico y precio por litro, da- 
¡tos los dos primeros que deberán es-  ̂
tar de acuerdo con 1̂ 5 facturas cofa 
m ercales o docuníentós que el pro
pietario del establecimiento de qué 
«se trate deberá conservar en su po-| 
ider. # ;
} Artículo 41. Lps envases o rec!.



' ·~1tes en que se ha~ el reparto a 
.. 'cilio ·dentro del radio de las po

~: bnes irán provistos de una e ti-
·• i ·a que exprese claramente la cla

, .. grado alcoholico, domicilio del 
·•.:e IJo sirve y precio por litro del 
.-lno que contiene. 

Articulo 42. Los vinos embotella
:ns de producción nacional de.ber:'m 
ibvar en la etiqueta, impreso de un 
modo cTaro y .pei"!llanente, el nombre 
'y número del registro de embotella
,;dores que se ·establece por el articulo 
¡41 y 1a población donde radique la 
iJ>o'dega o almacén donde ha sido em
lbotellado. ' 
.. : Artículo 43. En todos los estaDie
¡;j!mientos, cnales:q-uiera que sea su de
~ominación y caie.;oría, en los c:ue 

,-se 'Sirven co:nidas por cubierro o a 
, la carta, cuando el precio del serY i
: do individual no exceda de 1 O p.e
setas, se considerará ·compren nido en 
.á,quél y se faci:Iitará a cada cliente la 
iación de un cuarto de litro ·de vi:1o 

¡ide alguno de los tipos corrientes en 
'aa eomarca o pla·:>:·a •e-n que se halle 
: ~·bierto el establecimiento, y en ]:>s 
(Vagones-restaurantes la misma canti
'fjlaod de vino de ·cualquiera de los ti
~os corrientes espa-ñoles. 
f.. Artículo 44. En toodos los estableci
füliéntos, c.ualesquiera que sea su de
·'!h!!>minación y categoría, en los que 
l.,.. . "d t d . , 1' : ,..._, SJ.rvan com1 as., se en ra o:> 1ga-
, :Odamente la ·carta oficial de -,inos 
,e:.~Jañoles. autorizada por el Mini.ste
:1'.:0 de Agricultura, Industria y C<r 
:a::."rcio, e incluida en ella, a dispo
~.ión. de los clientes que lo soliciten, 
~.:nos sueltos de los tipos corrientes 
.li la comarca o plaza donde se halle 
,~Li&to el esbblecimient(), y cuyos 
precios no podrán exeeder del 20Ó 
por 100, como máximo, del valor en 
orig~.m ·para los vinos ernhotell:ulas, 
Y. del doble de .su precio ea la plaza 
!para los vinos sueltos de los l.ipQs 
cor-rientes. 

Articulo 45. Los establecimientos a 1 

que se refieren los dos artículos an
te.rlores deberán exigir y conservar 
Jas facturas comcrcin:les o documen
;tos de las partidas rl<! vinos sueltos 
tJUC recib:m, y lk·.,¡¡rán el lihro re
tgistro en la forma y coadidones d.is
puestas para los cs!aL!ecimi.ent.os de 
·/renta de vinos al dets.Jl, quedando su
)etos a la acción inspectora, en cuan
:to se refle.ra al cumplimiento de la 

;!presente disposición, de los Veedo
.tres l funcio11arlos adscritos al Ser-
1\'Jcio de rwpr~ión de fraudes. 
\ !Ai1ieulo 4.6. Queda prohibida la 
!v~nta ambulante de vl:nos, dentro del 
~a!diQ ide las pobiaciones, a los co
lmeJip)ant~ que no se batllen matricu
~~:);-_ ".J9:12.1~~do¡ _ en __ ella; pero 
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subsistirá el reparto a -domicilio en 
las condiciones que actualmente se 
practican. 

Artículo 47. Solamente podrón dc
•dicarse al embotellado de vincs los 
·comerciantes facultados po.r la legis
lación, con bodega o almacén abier
to, que previamente haya,n sol icitado 
la inscripción y número en ri reJis
tro de embotclladoJ·es que a esios efec
tos se crea en el Ministerio de A:;ri
·cnltm'<l, Industria y ·Comercio, Sec
dón d3 Product0s Comerciales, y 
·cuyo número habrá de figurar fcrzo- ! 
s:;:.mente en _todas ~~s etiquetas que ¡' 

··pongan en c1rculacwn. 
A1·ticulo 48. Queda prohibida en los 1 

es~ablccimie!ltos públic-os la tenencia 11 

o venta de vinos anormales o alterados 
por sm enfcrrncd:dcs propiJs, según j 
lo preceptuado en la presente c.I:sposi- 1 

ción. 
Articulo 49. Por el .l\linis!erio de ! 

Trabajn se dictar-áR. las disposiciones Í 
oportunas para que la venta o consn- ( 
mo de vinos corrientes del país en los ! 
bares, tabernas y cafés económ;cos no 
pueda ser sometida a rég!rncn más res
tricti>o que el de la cerveza u ot.ras 
bebidas silllilares. 

CAPITULO VII 

Represión de fraudes. 

Artículo 50. Se crea en ·el Minis-te
rio de Agr.icultura, Industria y Comer
cio: dependiente de la Dirección gene
ral de Agricultura, u·n Servicio de Re
presión de Fraudes de los productos 
agrícolas, que por el momento se ocu
pará de la inspecc;ón, vigilaucia y cum
plimiento de todo lo relacionado con 
la producción, cons\JIDO y cireulaci6n 
de los vinos., misfélas y demás bebidas 
akchólicas. 

Articulo 51. El Servicio de Repre
s~ón de Fraudes contará con funciona
rios deno.min:.dos Veedores, para for
mar cuyo Cuerpo se convoca-rá una opo
sición o concursG en las condiciones 
q11e previamente fijará el Ministerio de 
Agricultura, Indus.lria y Comercio, den
tro de los tres meses a partir de la 
prcmulg~cién de la presente disposi
ción. 

Artículo 52. Se consigu_ará en los 
Piresupuestos geneFales del Estado la 
cantidad para atender a la retribución 
y demás emolumentos que dt:-venguen 
los Veedores designados por la Direc· \ 
ción general de Agricultura. 

.A..rtíc¡¡lo 5l. Quedan anulados todos 
los nombramientos de Veedores hechos 
con anterioridad a la feclla de la pro
mulgación de esta disposición. 

Articulo 54. Los Vccdorcs tendrán 
por misión denunciar a las Juntas Vi
Üvinicolas provinciales correspondien- i 

tes todo cu:m to .se refiera a la produc
ción, -circul;¡ción y venta de vinos y de
más hebillas alcohólicAs considerados 
ilegales, con arreglo a los precep.los ele 
la pr<.:sente dbposici6n. 

Artículo 55. Los nombramicn!os t!e 
Vcc : ~nres hechos por el l\Iitústedo- de 
Agr:cu~turJ, Industria y Comercio se
rán con:;iclerados como funcionarios ¡;ú
blicos, a los que lns Autoridades debe
rán prestar les auxilios necesarios pa
ra el mejor dcs~mpeño r:c su cometido 
y scguriclad pt'rsonul. y sus no!;Jbra
mienios, que tendrán cacúcíer nacional, 
serún publicauos en la "Gaceta de :i\Ia
élrid" y "Boktines Oilciales" de lns pro
vincitts. 

Articulo G5. Los Vcedorcs, en la cap
tación de mu~stras, hshrán de sujetar
se a ks requisitos que se marcan en los 
articulos siguientes de la presente dis
poskión, remitiendo lns muestras, jun
to con las a<.:ias que al efecto habrán 
de le'l'aa:ar-s~, a la Junta YitiYinicola 
provincial ql!e corresponda, para que 
ordene el a:Jál:sis del producto a la Es
tación Enológica o Laboratorio Agrí
cola Oíkíal más próximo y la instrne
ción del oportuno expediente en un pla
zo que no podrá exceder de cinco dlas. 

Artículo 57. Si los análisis de las 
muestras verificados en los estableci
mientos oficiale-s que se mencionan eD 

el artículo anterior comprueban la fal
sificación o adulteración, la Junta Viti· 
vinícola provincial aplicará la sanción 
correspondiente con arreglo a lo pre
ceptuado en esta disposición. 

Artículo 58. L<ls productores, due
ños de bodega o almacenes y los ex
pendedores de vinos y bebidas alcohó
licas de todas clases están obligados a 
facilitar a los Veedores prueba docu
mental de las estadísticas y circulación 
a que se reiiere el capítulo III de esta 
disposición. 

Igualmente hab1·án de facilitar la ins
pección de las prácticas de que haoe 
mención el capítulo 11 de la misma. 

Arlíeulo 59. En la captación de la:t 
mu~tras los Veedores se sujet.u-áD 1 
las oonnas siguientes: 

1.• Las mnestu-as serán cuatro, de Ull 

litro, como máximo, de cabida cada 
una, y su captación se verificará en pre
sencia del dueño o persona en quien 
delegue <J se hallare presente en dicho 
caso y de dos testigos. 

2."' Las muestras se recogerán en un 
solo recip;ente de cinco litros de capa
cidad, como nún.imo, uno de los cuales 
servirá para lavar las cuatro botellas 
que han de contener las muestras, cui
dando que estén perfectamente lavadas 
y secas, a fin de que los productos . no 
sufran alteración ninguna. 

3.• Las botellas que contengan lJs 
muestras deberán sellarsc y precintar-
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se con el mismo sello, y precinto, que
dando una de ellas en poder del dueño 
del producto inspeccionado y las. tres 
restantes las recogerá el Veedor, una 
para reservarla y las otras dos que re
mitirá a la Junta Vitivinícola provin
cial, junio con el acia de la inspección 
¡realizada.

4.a Las botellas llevarán etiquetas 
iguales, donde constará la firma del 
Veedor y la del dueño o su represen
tante en el acto, reseñando el local 
donde ss ha verificado la inspección y 
la fecha y hora de la misma.

5.a Las actas se levantarán por tri
plicado, suscritas por todos ios presen
tes al acto; un ejemplar, en unión de 
una muestra,. será entregado, median
te recibo, al dueño del establecimiento, 
su representante o encargado; otro 
ejemplar, en unión de otra muestra, 
¡quedará en poder del Veedor, y el ter
cer ejemplar del acta, junto con las dos 
muestras .restantes, las remitirá el Vee
dor, con su informe, a la Junta Vitivi
nícola provincial a cuya demarcación 
corresponda.

Artículo 60. Cuando el local que ha
ya ele ser inspeccionado' se halle en co
municación con el domicilio del dueño, 
la inspección se limitará a aquél, y pa
ra extenderse a las habitaciones par
ticulares será indispensable el previo 
¡cumplimiento de lo previsto en la Cons
titución del Estado, con arreglo a L> 
'dispuesto sobre inviolabilidad del do
micilio y demás preceptos complemen
tarios.

Articulo 61. Guando la extracción 
de muestras fuese preciso efectuarla en 
ruta, se precederá en la misma forma 
.establecida en el artículo 5$, sustitu
yendo al dueño del establecimiento el 
jefe de la estación o muelle o Admi
nistrador de Aduanas o sus represen
tantes, o el conductor del vehículo si 
fuese en la vía pública, quienes facili
tarán el nombre del propietario* o re
mitente del producto* en cuestión a los 
Afectos correspondientes, 
h Artículo 62. Si los Jefes de estacio- 
ñes o muelles, Administradores de 
Aduanas o sus representantes respecti
vos, o los conductores de los vehículos, 
pusieran resistencia a facilitar la ac
ción que a los Veedores se les señala en 
la presente disposición, incurrirán en 
responsabilidad, pudiendo aquéllos re
clamar el auxilio de los Agentes de la 
'autoridad y denunciar posteriormente 
el hecho a sus respectivos Jefes para 
que procedan a exigirles las responsa
bilidades a que hubiere lugar.

Artículo 63. Guando la inspección 
no requiera la toma de muestras, se 
procederá en la forma dispuesta por el 
apartado 5-.° del artículo 59 en lo que 
se refiere a las actas, completándolas

con la copia de documentos o referen
cias que se consideren infringidas con 
arreglo a lo dispuesto en esta disposi
ción.

CAPITULO VIII 

Vinagres y vinos anormales.

Artículo 64. Queda prohibido de un 
modo absoluto, lo mismo para usos do
mésticos que para la fabricación de 
conservas, escabeches y similares, apli
car las denominaciones de “vinagre”, 
“ escabeches al vinagre” o “conservas al 
vinagre” a los productos preparados 
con cualquier líquido que no corres
ponda aha definición del vinagre esta
blecida por el artículo 2.°, 1), de-la pre
sente disposición.

Artículo 65. Serán considerados co
mo vinos anormales, impropios para 
destinar al consumo o venta y autori
zada únicamente su circulación con des
tino a la fabricación de alcoholes o vi
nagres, los- siguientes:

a) Los vinos corrientes con acidez 
volátil ¡real superior a dos. gramos por 
litro expresada en ácido acético, aun 
cuando su aspecto sea normal.

b) Los vinos generosos y especiales 
añejos con una acidez volátil real su
perior a 3,50 gramos por litro expre
sada en ácido acético, aun cuando su 
aspecto sea normal.

c> Los vinos con o sin acescencia, 
atacados de otras enfermedades apre
ciadas por simple degustación, confir
madas por medios técnicos y por las 
autoridades competentes.

d) Las piquetas obtenidas por los 
productores o ©laboradores.

e) Los vinos con graduación alcohó
lica inferior a ocho grados, aun cuan
do reúnan las demás condiciones de po
tabilidad.

f) Los vinos procedentes del pren
sado de las heces de vin*).

Artículo 66. Queda prohibida la mez
cla de vinos anormales con otros vinos 
sanos, en cualquier proporción que fue
se, siendo consideradas como fraudu
lentas estas manipulaciones.

CAPITULO IX

Régimen para nuevas plantaciones.

Artículo 67. Se prohíbe hacer nue
vas plantaciones de viñedos con desti
no a la elaboración de vinos, en tierras 
no dedicadas con anterioridad a este 
cultivo, salvo en los casos que no sean 
susceptibles de otra explotación remu- 
neradora, previo dictamen de ios Ser
vicios Agronómicos- provinciales co
rrespondientes.

Los actuales propietarios o cultiva
dores de vides gue por invasión filoxé- '

rica u otras causas pierdan o hayan \ 
perdido las que poseen, podrán dedicar l 
nuevas tierras a esta explotación, en - 
extensión superficial que no exceda a 
las desaparecidas, así como también au
mentar hasta un 10 por 100 las exten
siones actuales dentro de cada térmi
no municipal.

Artículo 68. De un modo expreso 
queda terminantemente prohibido en lo 
sucesivo, bajo ninguna causa ni pre- i 
texto, la plantación de nuevos viñedos t 
en terrenos de regadío de la Fenínsiv i 
la e islas adyacentes. i

Artículo 69. La Dirección general de ¡ 
Agricultura ordenará a los Servicios [ 
provinciales agronómicos y Alcaldías 
cuiden, bajo su responsabilidad, del, 
cumplimiento de lo ordenado en esta ; 
disposición sobre las nuevas plánta- f 
clones, y dará las instrucciones sobre J 
la forma que han de tramitarse las p e -; 
liciones que se relacionen con los nuey) 
vos cultivos.

CAPITULO X

Servicios y  enseñanzas enológicas. ,

Articulo' 76, A medida que las- p o ^ y  
hilidades del presupuesto nacional 16- í 
permitan, se creará, por lo menos, uná , 
Estación Enológlca, con los Labórate^ ¡ 
irios y Campos de Experimentación ne  ̂i 
cesarlos, en la población vitícola máf / 
importante de cada una de las regio*, 
nes vitícolas mencionadas en el artícu
lo 86. |

Artículo 71. Se dará el mayor im* [ 
pulso posible a la enseñanza de las mo- ' 
dernas prácticas enológicas, especial
mente las encaminadas a lograr una1 
perfecta y completa fermentación deL 
mosto de elevada riqueza,. a cuyo efe©- i 
to se intensificarán y  extenderán las en- i 
señanzas eminentemente prácticas con f 
dirección inmediata de todas las ope-1 
raciones de elaboración y conservación | 
de vinos de las Corporaciones, Sindi- j* 
catos y Bodegas Cooperativas que lo ; 
soliciten, tal como lo vienen realizan- r 
do los Servicios Especiales de Enología 
ya creados y en funciones, a cuyo fia 
se les dará lodo el incremento y des* 
arrollo necesario para la mayor inten 
sifieación de su labor. Análogamente 
por las Estaciones Enológicas actuales 
y las que se creen, se organizarán con- ; 
ferencías, concursos, cursillos, para ins« 
truir a los viticultores en la práctica 
de los cultivos, elaboración, análisis jf 
conservación de los vinos, y se facíli 
tará igualmente, en lo posible, perso^ 
nal técnico a ios Sindicatos y Bodega» 
Cooperativas que lo soliciten, para dfiq 
rigir las elaboraciones y conservación1 
de los vinos de dichas Corporaciones o! 
de asociados*
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flT U L O  II

Importación, exportación.
CAPITULO XI 

Devolución del impuesto de alcoholes.
Artículo 72. El régimen de devo

lución del impuesto de alcoholes a la 
exportación se sujetará a las disposi
ciones vigentes y  a los réglamenos 
que para su aplicación se establezcan.

CAPITULO XII 
Registro de exportadores.

Artículo 73. Quedan incorporados 
a la presente Ley la Orden de 11 de 
Diciembre de 1929 y disposiciones 
posteriores creando el Registro Ofi
cial de Exportadores, en todo cuanto 
se relacione con la exportación de 
vinos, licores y demás bebidas alcohó
licas.

Por la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria, y como 
Sección del Registro Oficial de Ex
portadores, se creará una dedicada 
a los exportadores de vinos, licores 
y demás bebidas alcohólicas.

Artículo 74. Para poder realizar la 
exportación de vinos, aguardientes y 
licores, así como para poder optar a 
la devolución del impuesto de alcoho
les, será preciso figurar en el Regis
tro Oficial de Exportadores y reunir 
Jas condiciones que la legislación vi
dente exige.

Se prohíbe relacionar la exporta
ción a las Sociedades anónimas que 
po tengan almacenes de vinos y lico
res aptos y en funcionamiento en 
cada una de sus sucursales o agen
cias, de conformidad con .lo  que es
tablece el Decreto de 23 de Septiem
bre de 1930.

Los productores y  Bodegas coope
rativas que lo soliciten podrán figu
rar, en el Registro Oficial de Expor
tadores, conservando sus actuales fa
cultades para poder exportar produc
tos únicamente de su propia cosecha.

TITULO III

Organización, procedimientos y san
ciones.

CAPITULO XIII
Organización corporativa .

¡Artículo 75. A todos los efectos del 
presente Decreto, los diversos intere
ses afectados por el problema vi ti vi
nícola-alcoholero, se agruparán en las 
siguientes organizaciones:

YiUcullurg. o intereses de produe-

ción: “Confederación Nacional de Vi
ticultores”.

Vinicultura, comprendiendo bajo es
ta denominación ál comercio de v i
nos que se dedica exclusivamente al 
mercado interior, o sea, detallistas, 
el abo raid o res y comerciantes al por 
mayor sin derecho a exportar: “Aso
ciación Nacional de Vinicultores e 
Industrias derivadas del Vino”.

Crianza y  exportación de vinos, que 
alcanza desde los criadores y comer
ciantes y especuladores con derecho 
a exportar, hasta los criadores y  ex
portadores de vinos: “Federación de 
los Criadores y  Exportadores de Vi
nos de España”.

Licorería: “Confederación Nacional 
de Fabricantes de Aguardientes com
puestos y Licores”.

Fabricación de alcohol de vino y  
demás productos de la uva: “Federa
ción de Destiladores y  Rectificadores 
de Alcohol Vínico de España”.

Fabricación de alcoholes industria
les: “Asociación de Fabricantes de 
Alcoholes Industriales”.

Artículo 76. Las entidades especi
ficadas en el artículo anterior, a las 
que se reconoce carácter oficial y la 
representación de los intereses expre
sados, se reconstituirán de acuerdo 
con los preceptos que se establecen 
en esta disposición y someterán sus 
Estatutos a la aprobación de la Direc
ción general de Agricultura, a la de 
Comercio y Política Arancelaria o a 
la de Industria, a cuyas altas inspec
ciones estarán sometidas, según se 
trate de intereses de producción, de 
comercio o de fabricación,

Artículo 77. Los intereses especi
ficados en el artículo 75, se agruparán 
en entidades de carácter regional o 
comarcal, atendiendo a Centros de 
producción, comercio, crianza y ex
portación y fabricación, sujetándose 
a las siguientes norm as:

Viticultores, a base de las entidades 
regionales o comarcales, con existen
cia legal y de las que se constituyan 
en las regiones vitícolas que se esta
blecen en el artículo 88, federadas en 
la “Confederación Nacional de Viti
cultores”.

Vinicultores, a base de las entida
des de carácter locál o comarcal exis
tentes o que se constituyan, federa
das todas ellas en la “Asociación Na
cional de Vinicultores e Industrias 
derivadas del Vino”.

Criadores exportadores de vinos, a 
base de los Sindicatos oficiales cons
tituidos de acuerdo con los Decretos 
de 28 de Diciembre de 1930 y del 4 
de Diciembre de 1931, agrupados en

la “Federación de los Criadores Ex
portadores de Vinos de España”.

Se ratifican las zonas acordadas a 
estos Sindicatos, y  los que no las tu
vieren lo serán por la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria, a propuesta de la “Federación  
de los Criadores Exportadores de Vi
nos de España”/

Fabricantes de licores, a base de 
los Sindicatos oficiales constituidos 
de acuerdo con los Decretos de 26 de 
Septiembre de 1930 y  de 4 de D iciem 
bre de 1931 , agrupados en ia “Confe
deración Nacional de Fabricantes de 
Aguardientes compuestos y Licores”.

Se ratifican las zonas fijadas'a es
tos Sindicatos oficiales, y a los que 
no las tuvieren les serán determina
das por la D irección general de Co
mercio y Política Arancelaria, a pro
puesta de la “Confederación. Nacional 
de Fabricantes de Aguardientes com
puestos y  Licores”.

Fabricantes de alcohol de vino y, 
demás producios de la uva, a base do 
las entidades regionales o comarca
les con existencia legal y de las que 
se constituyan, agrupadas en la “Fe
deración de Destiladores y Rectifica-» 
dores de Alcoholes Vínicos de Es
paña”.

Fabricantes de alcoholes industria
les, agrupados todos los fabricantes 
actuales o que se establezcan en !a 
“Asociación - de Fabricantes de Al
coholes Industriales”.

Artículo 78. Las zonas comarca
les o regionales que se fijan a las en
tidades vitícolas y de crianza y ex

c o r ia c ió n  de vinos, se establecen úni
camente a los efectos de la organiza
ción corporativa de la vitivinicultura, 
con independencia absoluta de las 
zonas de denominaciones de origen, 
que se determinarán de acuerdo con 
lo que sobre este particular se esta
blece en el capítulo IV de esta dispo
sición.

Artículo 79. Por las Direcciones; 
generales de Agricultura, de Comer
cio y Política Arancelaria, y de In
dustrias, y a propuesta de las respec
tivas entidades de carácter nacional, 
previo informe del Instituto Nacional 
del Vino, que se crea por el artículo 
84 de esta disposición, se fijarán el 
mínimum de condiciones que debe
rán reunir las entidades a que se re
fiere el artículo 75 para poder obte
ner y conservar el carácter oficial, 
así como el procedilmiento a seguir 
para la constitución de dichas enti
dades en las comarcas o regiones 
donde no existan.

Artículo 80. Las entidades de ca
rácter nacional fijarán en sus respec-
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tivos Estatutos la representación que 
en sus Consejos directivos tendrán 
las entidades comarcales o regiona
les, partiendo del principio obligado 
de la proporcionalidad.

Artículo 81. Las entidades nació-* 
nales reconocidas oficialmente por la 
/presente disposición, establecerán los 
ingresos a percibir sobre la produc
ción, comercio y exportación de vinos 
y bebidas alcohólicas y la fabricación 
de alcoholes y aguardientes, así como 
el procedimiento para su recaudación. 
Estas percepciones tendrán carácter 
obligatorio, una vez aprobadas por el 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, previo informe del Institu
to Nacional del Vino, que se crea por 
el artículo 84 de la presente disposi
ción.

Las cantidades que se recauden por 
los conceptos expresados anterior
mente, se distribuirán entre las enti
dades de carácter comarcal o regio
nal, las de carácter nacional recono»- 
cidas oficialmente y el Instituto Na
cional del Vino en la proporción que 
éste acuerde.

Artículo_/82. Se autoriza a los Sin
dicatos oficiales de Criadores Expor
tadores de Vinos, con denominacio
nes de origen protegidas, a establecer 
con destino a la propaganda: genérica 
de sus respectivas denominaciones, un 
gravamen sobre la exportación que 
efectúen sus asociados. El acuerdo es
tableciendo este gravamen deberá ser 
tomado por mayoría absoluta de sus 
componentes y notificado por el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio, al que deberán someter 
también para su aprobación los co
rrespondientes presupuestos de pro
paganda.

Artículo 83. En donde no exista en
tidad regional o comarcal constituida, 
las cantidades que se recauden por los 
diversos conceptos expresados en el 
artículo 81 se destinarán, deduciendo 
el porcentaje que corresponda al Ins
tituto Nacional del Vino, a la entidad 
nacional respectiva.

Artículo 84. Se crea el Instituto Na
cional del Vino, que tendrá por ob
jeto:

a) Estudiar y proponer medidas 
destinadas a fomentar el consumo del 
vino, racionalizar la producción y va
lorizar el producto de la vid y sus de
riva dós.

b) proponer la coordinación de 
los diversos intereses afectados por el 
problema vitivinícola-aleoholero.

c) Organizar y dirigir los servicios 
informativos y de propaganda genéri
ca del vino, así en el interior como 
en el exterior.

d) Entender en los recursos que

se promuevan contra los acuerdos de 
las Juntas vitivinícolas provinciales 
por el incumplimiento de los precep
tos de esta disposición.

c) Informar a las Direcciones ge
nerales de Agricultura y Comercio y 
Política Arancelaria, para la adopción 
de medidas encaminadas a la purifi
cación y saneamiento de la produc
ción, el comercio y la crianza y ex
portación de los vinos y productos al
cohólicos.

Artículo 85. El Instituto Nacional 
del Vino, que sustituirá en todas sus 
funciones a la actual Junta Vitiviníco
la del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, estará compuesto 
por el Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura, que será su Presidente 
nato; por los Directores generales de 
Agricultura, de Comercio y Política 
Arancelaria, de Aduanas y de Indus
trias, que actuarán como Vicepresi
dentes, y por las siguientes represen
taciones : ;

Seis Vocales y seis suplentes de la 
“ Confederación Nacional de Viticulto
res” , representando a distintas regiones 
vitícolas; cuatro Vocales y cuatro su
plentes de la “Federación de Criado
res Exportadores de Vinos de Espa
ña” , representando a distintas regio
nes de crianza y exportación; dos re
presentantes y dos suplentes de la 
“Asociación Nacional de Vinicultores 
e Industrias derivadas del Vino” , re
presentando a distintas regiones viní
colas; un Vocal y un suplente de la 
“ Confederación Nacional de Fabrican
tes Exportadores d e Aguardientes 
compuestos y Licores” ; un Vocal y un 
suplente de la “Federación de Desti
ladores y Rectificadores de Alcohol 
Vínico” , y un Vocal y un suplente de 
la “Asociación de Fabricantes de Al
coholes Industriales” . Todas .estas re
presentaciones para ser efectivas ha
brán de tener, como último trámite, la 
aprobación del Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

La designación de Secretario se ha
rá por el Instituto Nacional del Vino, 
con la aprobación del Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Los Vocales Suplentes podrán asis
tir a las sesioneá con voz, pero sin vo
to, al menos que sustituyan al propie
tario.

Artículo 86. A los efectos de la or
ganización corporativa y de represen
tación en los organismos nacionales, la 
viticultura y la crianza y exportación 
de vinos sé organizará en las regiones 
que a continuación se expresan:

VITICULTURA

1. A ndancia Occidental: Sevilla, 
Córdoba, fíldlz jj Huelva, ^

2. Andalucía OrienM: A 1 m e r i 
Granada, Málaga y Jaén. * ¡

3. Aragón: Zaragoza, Huesca y Te*/ 
ruel. r .

4. Baleares: Las Islas Baleares.
5. Canarias: Las Islas Canarias.
6. Castilla: León, Falencia, Santarn. 

der, Oviedo, Valládolid y Zamora. j
7. Cataluña: Barcelona, Tarragona', 

Lérida y Gerona. 4 j
8. Centro: Madrid, Salamanca, So

ria, Segovia, Avila y Guadaiajara. ,
9. Extreniadura: Cáceres y Bada

joz.
10. Galicia: La Coruña, L u g o f 

Orense y Pontevedra.
11/ Levante: Alicante, Castellón,

Murcia y Valencia. \
12. Mancha: Albacete, Ciudad Real, [' 

Cuenca y Toledo. " y
13. Navarra: Navarra, Guipúzcoa y j  

Vizcaya. ¡
14. Rio}®: Logroño, Alava y Btuy' 

gos.

CRIANZA Y EXPORTACIÓN DE VINOS

1. Andalucía, integrada por las zo-‘ 
ñas correspondientes a los Sindicatos1 
oficiales de Jerez de la Frontera, Má-1 
laga y Sanlúcar de Barrameda. ’

2. Cataluña, integrada por las zo
nas correspondientes a los Sindicatos 
oficiales de Barcelona, Tarragona, Reúj? 
y Villaíranca del Panadés.

3. Levante, integrada por las zo< 
nqs correspondientes a los .Sindicato^ 
oficiales de Valencia, Alicante y Man*' 
cha, y

4. Norte, integrada por las zonal 
correspondientes a los Sindicatos oñ< 
cíales de Centro y Noroeste de Éspaí 
ña, Guipúzcoa y Rio ja.

Artículo 87. El Instituto Nacional 
del Vino tendrá plena personalidad 
ríidica, dependerá del Ministerio dé 
Agricultura, Industria y  tíosmercio y] 
funcionará en régimen de autonomía' 
para el nombramiento dé personal y\ 
actuación del mismo; administrará los j 
recursos que se le asignan, que dan í o ¡  
obligado a rendir anualmente cuenta j 
de su gestión. La exposición de la i 
misma constará en una Memoria que * 
en el primer trimestre de cada año 
presentará el Instituto Nacional del 
Vino al Ministerio de Agricultura, In< 
dustria y Comercio.

Artículo 88. El Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio dictaKá 
las disposiciones oportunas para la 
constitución del Instituto Nacional del 
Vino en el plazo de un mes a partir 
de la publicación de la. presente dis
posición. Él mismo Instituto redacta
rá su Reglamento interior en el plazo 
de dos meses de su constitución, qui 
elevar» para fu aprobación al Minis*
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íro de Agricultura, Industria y Co- 
¡piercio.
¡ En este Reglamento se especificará: 
ll acoplamiento de intereses por Sec
ciones, los asuntos que incumben a 
£stas y los que debe reservarse al Ple
no, la organización de los diversos 
■Servicios, lo mismo informativos que 
lide prípaganda, que se le confíen, y 
¡todos cuantos se R acionen con su 
'xégi'me;;i interio* y iuncionamiento.
 ̂ Artíf nlo 89. En todas las provin

cias st i constituirá un Junta Vitivi
nícola provincial, presidida por el 
Ingentl ro Jefe del Servicio Agronó
mico, y de la que formarán parte 

í como t/ocales: cuatro representantes 
I de los viticultores designados por la 
’cntidaú regional reconocida oficial- 
emente entre los Sindicatos o Asocia
ciones de viticultores, con existencia 
te.gal en la provincia, y a falta de or
ganización regional, por éstos direc- 

¡tamente, y en último término, por la 
í Cámara oficial Agrícola; un represen- 
! tante designado por los Sindicatos 
* oficiales de Criadores Exportadores 

¡de Vinos, y en defecto de éstos, por 
la Cámara oficial de Comercio de la 

.(provincia; dos representantes desig- 
i nados por los Sindicatos o Asociacio- 
jUes oficiales de vinicultores, y en su 
I ¡defecto, por la Cámara oficial de Go- 
j mercio, y un representante elegido 
I por los Sindicatos oficiales de Fabri- 
'¡cantes Exportadores de Aguardientes 

t¡compuestos y Licores, y en su defec- 
jjto, por la Cámara oficial de Comér
selo, actuando de Secretario un Ayu- 
(¡dante del Servicio Agronómico pro- 
j yineial.
i Las Juntas Vitivinícolas provincia
le s  entenderán en todo lo relacionado 
. ¡con el cumplimiento de la presente 
¡disposición, formación de expedien
tes, imposición de sanciones y cuan
to se relacione con el mejoramiento 

pureza de los productos de la vid, 
alcoholes, bebidas alcohólicas y sus 
¡derivados.

Las sanciones que habrán de apli
car las Juntas Vitivinícolas provin
ciales por el incumplimiento de la 
presente disposición se regularán por 
los módulos que se establecen en el 

\ /capítulo XIV.
1 CAPITULO XIV 

Procedimientos y sanciones.?
> Artículo 90. La determinación del 
cumplimiento o incumplimiento de lo 
anteriormente establecido en la pre
sente disposición comprenderá:

a) La comprobación de las mani
pulaciones lícitas y demás prácticas 
autorizadas.

b)’ La investigación de las subs
tancias, operaciones o requisitos con
siderados ilícitos o incumplidos en 
les artículos de la presente disposi
ción.

c) La identificación del origen y 
clase de los productos empleados en 
las operaciones que se especifican en 
esta misma disposición o análogas vi
gentes.

d) Todas las incidencias que re
sulten del cumplimiento o incumpli
miento de lo fijado en las prescrip
ciones contenidas en esta disposición.

Artículo 91. Para que los fraudes, 
la falta de requisito o el incumpli
miento ele los preceptos de esta dis
posición puedan dar lugar a las san
ciones correspondientes, habrán de 
ser apreciados en análisis o compro
bados debidamente a juicio de las 
autoridades competentes.

Artículo 92. Sin «perjuicio de las 
penas a que los contraventores de lo 
estatuido en la presente disposición 
se hiciesen acreedores, con arreglo a 
la ley de Contrabando y Defraudación 
y demás disposiciones vigentes, serán 
especialmente castigados:

a) Los que usaren indebidamente 
la palabra vino y demás denomina
ciones definidas en el artículo 1.° y 
siguientes de la presente disposición, 
con el decomiso de la mercancía y 
multa equivalente al triple del valor 
que en el mercado tuviese el produc
to que se tratara de suplantar.

b) Los que falsificasen, mixtifica
ran o adulteraran bebidas o produc
tos comprendidos en la presente dis
posición, con el decomiso de la mer
cancía y multa que oscilará entre el 
(valor de la similar eni el mercado de 
da que se trataba de suplantar y el 
(triple de la misma.

c) Los contraventores del articula 
9.°, apartado 11, con el decomiso de 
los productos dondequiera que los tu
pieran y multa de 500 a 5.000 pese
tas, según la importancia de la mer
cancía decomisada, siendo responsa
bles subsidiariamente de dichas mul
tas las Casas exportadoras, fabrican
tes y anunciantes.

d) Los contraventores del artículo 
9.°, párrafo séptimo, con el decomiso 
de las mercancías en él expresadas 
ly multas de 100 a 1.000 pesetas.

e) Los contraventores del artículo 
48, con el decomiso del género y mul
ta que oscilará entre el valor de la 
mercancía similar en su estado sano 
iy su triplo.

f) La demora o falta de cumpli
miento de los deberes relacionados 
¡con las declaraciones de cosechas, 
(existencias, libros registros de entra

das y salidas y documentos de circu
lación correspondientes,- se castigará 
•con inultas que oscilarán entre el 10 
y el 5'ü por 100 del valor en el mer
cado de la mercancía que se tratare 
:de ocultar, que no hubiese sido re
gistrada o que circulase con docu
mentación falsa o sin ella.

g) La demora o falla de cumpli
miento de los deberes asignados a los 
Ayuntamientos se castigará con mul
tas de 1O0 a 1.00O pesetas a sus Al
caldes Presidentes.

¡h) La omisión de cualquier otro 
requisito exigido por esta disposi
ción, y las infracciones de la misma 
no comprendidos en los casos ante
riores especialmente citados, serán 
castigadas con multas que oscilarán 
¡entre el 10 y el 30 por 100 del valor 
en el mercado del producto que se 
tratase de suplantar o infrinja la pre
sente disposición.

i) El uso indebido de la denomi
nación de origen será castigado con 
el decomiso de la mercancía y las; 
sanciones establecidas por la legisla
ción. vigente.

Artículo 93. En todos los casos, las 
reincidencias serán castigadas la pri
mera vez con el máximo de las mul
tas antes señaladas; la segunda, con 
el doble, y en las sucesivas, con el 
quíntuplo de dicho máximo, podien
do llegarse al cierre del estableci
miento.

Artículo 94. Todas las mercancías 
decomisadas de acuerdo con lo ex
puesto en los artículos anteriores, se
rán recogidas y custodiadas por las 
Juntas Vitivinícolas provinciales, que 
harán de ellas los usos siguientes: 

a) Si las mercancías, sin ser noci
vas a la salud, fueran consideradas 
como de composición ilegal, serán desusadas a la áegtüaeiés, o a la des
trucción si aquélla no fuera posible.

!b) Si las mercancías fuesen lega
les desde el punto de vista de su cons
titución, serán vendidas en pública su
basta, previos los trámites reglamen
tarios.

En todos los casos, la destrucción o 
desnaturalización de las mercancías 
se realizará a expensas del contra
ventor.

Artículo 95. El producto de las su
bastas indicadas en el artículo ante
rior, así como el importe de las mis
mas, se harán efectivas en papel de 
pagos al Estado, descontados los gas
tos de publicación del fallo condena
torio.

Artículo 96. Las Juntas Vitiviníco
las deberán instruir y tramitar los ex
pedientes, aplicar las multas y san
ciones y  exigir su cumplimiento en la
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forma y plazos establecidos para casos 
análogos en los Estatutos provinciales 
jo municipales vigentes.

Artículo 97. Contra las sanciones 
impuestas por las Juntas Vitivinícolas 
provinciales se dará en tocio caso re- 

icurso de apelación ante el Instituto 
^Nacional del Vino, que podrá ser in- 
it'enpuesío por la persona que haya ins
tado el expediente o por quien resul
tare condenado, dentro del plazo de 
yeinte días, a contar de la fecha de la 
sroiiíicación del acuerdo, 

y  Artículo 98. Durante el desarrollo 
jde los oportunos expedientes podrán 
comparecer los interesados ante las 
Juntas Vitivinícolas provinciales o el 

/instituto Nacional del Vino, por sí o 
^representados a su costa por técnicos, 
procuradores, Abogados u otras per
donas.

Artículo 99. Los fallos condenato
rios del Instituto Nacional del Vino 
o de las Juntas Vitivinícolas provin
ciales serán publicados en dos perió
dicos de la localidad o de la provin
cia, a cargo del importe de la multa.

ADICIONALES

1.a Quedan derogadas todas las dis
posiciones que modifiquen o se opon
gan a la presente, que entrará en vi
gor al día siguiente de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.a Por los Ministerios de Agricul
tura, Hacienda,. Gobernación y  Justi
cia se diciarán las disposiciones opor
tunas para el cumplimiento de la pre
sente disposición en cuanto se relacio
na con dichos Departamentos minis
teriales»

3.a. El Ministerio cíe Agricultura, 
Industria y Comercio, en el plrzo da 
un año y a la vista de los informes 
que emitan las Juntas Vitivinícolas, los 
Servicios Agronómicos y Ecológicos y 
las Organizaciones oficiales, propon
drán a las Cortes las modificaciones, 
ampliaciones o Be gl amen tos, si asi lo 
estima oportuno, de la presente dis
posición.

4.a De este Decreto se dará cuen
ta a las Corles para su aprobación de
finitiva en 'relación con todas aquellas 
disposiciones que hayan de surtir 
efectos de ley.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos*

NíCETO ALCALA-ZAMOli A Y TOS RES 
ISI Ministro de Agricultura, Industria /  

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n * -
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ESTATUTO DEL VINO Y DEL ALCOHOL 
M odelo general de factura comercial, para comerciantes y  criadores-exportadores de vinos y

demás productos derivados de la uva.

N úm .

D o n ................................................................................ ............... d e ..................................................................remite
por ( 1 ) ....................................... ........................ a D o n ................................................................................................. calle, plaza
d e ........................................................núm .......................................................d e ........ ..... ~ ...........................................................los géneros
que a continuación se detalla, con destino a (2 )

Núm. y clase de 
envases

Producto Litros

........ ..

Graduación Precio
(3)

IpJrn ) ña

Importe
Observaciones

Alcohol

a f í

Licor Pesetas Cts.

Totales............

p c h a  p .n

-

o
*0cá
S
%%■+¿
f-t
O

©muÜQ>-4->
M<D
ü-4O

rQ
<0

f l

f

f!í> 1QZE n _________

(A l  solo efecto del cumplimiento de las disposiciones sobre vinos)
(Sello) (Firma)

Documento para la circulación de los vinos que habrán de extender los productos:

Vendedor . .  * . ...................... d e ...................... ...... ... ... ... ...... ...

Comprador. . ^ é . . . .  d e ...............

Producto.. i > « «  * » s * para (3). ¡ * « » » « » « « »  

IV um. y clase de envases . .  . « . s « í í ¡ > « ¡ » . » ;» . . « . o k « * . i é f e o s . i s s . £

Litros graduación. j  ¡  *

A los efectos de las disposiciones sobre circulación de los vinos.

En .T V * . . . . ,  a ( fecha en letra) de .  *- * . . .  de . . . . .  193

¡/.-.y .

(1) F .  c c a m i ó n  o carro.
(2) Consumo interior, Exportación o Destüacióa
(3) No ea obligatorio consignarlo.

0 
T í1 is*
S-a
S-»
0 

§
11©
151*
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ESTATUT O  DEL VINO Y DEL ALCOHOL Modelo núm. 3

Libro-registro de Entralas y S áiáas para Corksrckstes y Criadores-•Expo:fiadores

C a r i l O %

' S f ec l i a
N.° del do

P r o c e d e n c i a V i n o  s e c o

’Í3
1 V i n o s  d u l c e s
i __ ____________________

I Gr a d  os
-1 Observaciones

i1 1

cumento |  Alcohol Licor

t?í
1

I
ííi

.

1

|

D a t a i t ‘

i
l e c h a

! ! isr.0 del do-|

i ii

1 D e s t i n o  | V i n o  s e c o ! V i n o s  d u l c e s
| G ra , d  o S

1 Observaciones
cumento f |  Alcohol Licor

1

j r

"

i

5! 1 '

A J I J
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ESTATUTO DEL VINO Y  DEL ALCOHOL Modelo núm. 4

/ Modelo de libro-registro de entradas y salidas p ara detallistas de vinos

A

C a r i 1 O l Folio núm. . . . . . . . _____ ^

i
Procedencia Jj ' Producto 1 Liaros

Graduación
Observaciones jI ̂Fecha i Alcohol Licor I ¡ ¡ 

i i11

i
!

\

1i
C

f

.
Á

i

D a t a ©
9 Folio núm. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Fechas | Producto Litros Observaciones

11 i Venta realizada durante el d ía ................

2 » » »  ....... •

3 » »  . . . . . . . . . . . . . .

4 3 » »  , . . . . . . . . .

5 * &  . . . . . . . . . . . . . .

6 \ » » 0  . . . . . . . . . . . . . . . . . . -

1 » » P .......

8 í> & &  . . . . . . . . . . . . . i

9 » & P

» » » t> .......

» » & P .......... . . . . i

» 3 ) & & ...............

31 P & P ...... 1
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

ORDENESv

Excmo. Sr.: Habiéndose acordado en 
Consejo de Ministros conceder la can
tidad de 2.500 pesetas para gas-tos que 
ocasione la asistencia de D. José Ma
ría Torroja Miret, como Delegado de 
España al Congreso internacional de 
Matemáticas de Zurieh, y verificada en 
el expediente la fiscalización previa re
glamentaria por el Delegado de la In
tervención general del Estado,

Esta Presidencia dispone que por la 
Ordenación de Pagos del Ministerio de 
Hacienda por Obligaciones de la mis
ma, se expida un libramiento, a justifi
car, por la cantidad de dos mil qui
nientas (2.500) pesetas, a favor de don 
Rufino González Povedano, Habilitado 
del material del Ministerio de Instruc- j 
ción pública y Bellas Artes, con cargo 
al crédito de 375.000 pesetas que figura 
en el capítulo 4.°, artículo único de la 
sección primera de los Presupuestos 
generales del Estado, para que, entre
gando su importe al citado señor, pue
da éste realizar la comisión que le ha 
sido conferida.

Lo que comunico a Y. E. para los 
efectos consiguientes. Madrid, 8 de 
Septiembre de 1932.

AZAÑA

Señores Ministros de Estado, Instruc
ción pública y Bellas Arles, Subse
cretario de esta Presidencia y Orde
nador de Pagos del Ministerio de 
Hacienda por Obligaciones de esta 
Presidencia.

Vista la consulta formulada por el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, acerca de la jurisdicción 
que le compete respecto a las Escuelas 
de Ingenieros Industriales, que por 
Decreto de 16 de Diciembre de 1931 
pasaron a depender de dicho Departa
mento y cuyo Profesorado tiene con
signados sus haberes en el presupues
to vigente del de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

Esta Presidencia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha resuelto que 
los referidos Centros docentes conti
núen dependiendo del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, se
gún está decretado.

Lo que comunico a V. E. para los 
efectos consiguientes. Madrid, 8 de 
Septimbre de 1932.

AZAÑA

Señores Ministros, de Instrucción pú
blica y Bellas Artes y Agricultura, 
Industria y Comercio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Para poner de acuer

do los preceptos de vigente Reglamen
to de Reclutamiento con el artículo 3.° 
de la Constitución de la República y 
con la Ley de 30 de Junio pasado, que 
disuelve el Cuerpo Eclesiástico del 
Ejército,

Este Ministerio ha resuelto queden 
sin efecto para los reclutas del reem
plazo del año actual y sucesivos los 
beneficios y excepciones que para el 
servicio militar conceden los artícu
los 358 al 367, ambos inclusive, del ci
tado Reglamento a los que al ingresar 
en filas sean Presbíteros, ordenados 
“ in sacris” o Profesos de Congregacio
nes religiosas, los cuales serán desti
nados a Cuerpo por los Jefes de las 
Cajas de Reclutas, con sujeción a las 
normas de carácter general consigna
das en el mismo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 
de Septiembre de 1932.

AZAÑA
Señor ...

MINISTERIO BE HACIENDA

ORDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a esa Dirección general de Aduanas 
por la entidad Hijos de Luca de Tena, 
S. en C., de Sevilla, en la que solici
tan que se les autorice a exportar por 
las Aduanas de Málaga y Cádiz los 
producios de su industria:

Resultando que por Real orden de 
8 de Abril de 1924 le fué concedida 
autorización p a r a  importar hoja
lata en blanco en régimen de admi
sión temporal por la Aduana de Sevi
lla, y la  exportación p o r  la  misma 
Aduana de aceite de oliva contenido 
e n envases litografiados fabricados 
con aquélla:

Vistos los artículos 11, 12 y 13 del 
vigente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento para 
la variación y ampliación de las Adua
nas importadoras y exportadoras, de 
las admisiones temporales ya conce
didas :

Considerando que la ampliación que 
solicita respecto a las Aduanas expor
tadoras beneficia a la entidad solici
tante, sin que por ello se lesionen los 
intereses del Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se au

torice a la entidad Hijos de Luca #e  
Tena, S. en C., de Sevilla, para ex
portar por las Aduanas de Málaga *y 
Cádiz, además de por la de Sevilla, 
aceite de oliva contenido en envases 
de hojalata litografiados, fabricados 
con la importada en 'blanco en ré
gimen de admisión temporal por da 
Aduana de Sevilla.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 30 de Agos
to de 1932.

p. n.,
YERGÁRA

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia edevai^ 
a esa Dirección general de Acluansaj 
por D. Julián Herrero Romero, falxtsh 
cante de conservas vegetales, estable* 
cido en Muía (Murcia), en la que stx 
licita que se le autorice exportar poi 
la s  Aduanas de Alicante, Valencia 
Barcelona,, Irún y Porl-Bou los pro* 
duelos de su industria:

Resultando que por Real orden de 
14 de Septiembre de 1927 le fué con
cedida autorización p a r a  importar 
hojajata en blanco en régimen ée 
admisión temporal por la Aduana ñe 
Cartagena, y la  exportación p o r  Isa 
misma Aduana de los productos de su 
industria contenidos e n envases ém 
hojalata fabricados con aquélla:

Vistos los artículos 11, 12 y 13 del 
vigente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento para 
la variación y ampliación de las Adua
nas importadoras y exportadoras, de 
las Admisiones temporales ya conce
didas :

Considerando que la aplicación que 
se solicita respecto a las Aduanas ex
portadoras beneficia al interesado, s il  
que por ello se lesionen los intereses 
del Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa D irección gene
ral, se ha servido disponer que se au
torice a D. Julián Herrera Romero, fa
bricante de conservas vegetales, esta
blecido en Muía (Mfurcia), pa?t& expor
tar por las Aduanas de Alics&ie, V a-‘ 
lencla, Barcelona, Irún y Port-Bou, 
además de por la de Cartagena, los : 
productos de su industria contenidos 
en envases de hojalata, fabricados; 
por la importada en blanco en régi
men de admisión temporal por la, 
Aduana de Cartagena.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Agos
to de 1932. /

p. b., 
VERGARAt-

Señor. Director general de Aduanas- ,
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I l mo. Sr.: Vista la instancia elevada 
jj a esa Dirección general de Aduanas 
\ por D. Bernabé Biosca Belda, fabri
cante de conservas vegetales, estable
cido en Alicante, en la que solicita que 

/se le autorice a exportar por la Adua- 
|na de AJgeciras los productos de su 
Industria:

Resultando que por Real orden de 
14 de Mayo de 1927 le fué concedida 
autorización p a r a  importar hoja

la ta  en blanco en régimen de admi
s ión  temporal por la Aduana de Ali
neante, y  la exportación por la misma 
'Aduana de los productos de su indus
tr ia  contenidos en envases de hoja
lata fabricados con aquélla; que por 

; Decreto de 18 de Julio de 1931 fué 
ampliada a la hojalata en hoja bar- 

mizada por una de sus caras, y  que 
¡por Orden ministerial de 4 de Marzo 
idel corriente año se le autorizó a ex- 
fportar por las Aduanas de Barcelona, 
Valencia, Málaga, Cádiz, Sevilla, Vigo 
j  La Goruña:
| Vistos los artículos 11, 12 y 13 del 
yigente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
(que facullá'a este Departamento para 
Jla variación y ampliación de las Adua
nas importadoras y exportadoras, de 
las admisiones temporales ya conce
didas:

Considerando que la ampliación que 
)e solicita respecto a las Aduanan ex
hortadoras beneficia al interesado, sin 
jfue por ello se lesionen loa intereses 
le í  Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
Jo propuesto por esa Dirección gene- 
tal, se ha servido disponer que se au
torice a D. Bernabé Biosca Belda, fa
bricante de conservas vegetales, esta
blecido en Alicante, para exportar por 
I a Aduana d e Algeciras, además d e 
por las de Alicante, Barcelona, Valen
cia,. Málaga, Cádiz, Sevilla, Vigo y La 
Coruña, los productos de su .industria 
contenidos en envases de hojalata, 
fabricados con la importada en régi- 
■jneo de admisión temporal por la 
Aduana de Alicante.

Lo que digo a V. i. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Agos
to da 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas, .•

Ilmo, Sr.: Vista la instancia elevada 
a esa Dirección general de Aduanas 
por D, Francisco Aznar Marco, fabri- 
cante de conservas vegetales, estable
cido en Aldaya (Valencia), en la que 
solicita se le autorice a exportar por 

>las Aduanas de Castellón de la Fiama*

| Alicante y Cartagena los productos de 
su industria:

Resultando que por Real orden de 
8 de Abril de 1924 le fué concedida 
autorización para importar por la 
Aduana de Valencia hojalata en 
blanco en régimen de admisión tem
poral, y la exportación por la misma 
Aduana de los productos de su indus
tria contenidos en envases de hoja
lata fabricados con aquélla:

Vistos. los artículos 11, 12 y 13 del 
vigente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento para 
la variación de las Aduanas importa
doras y exportadoras de las admisio
nes temporales ya concedidas:

Considerando que la ampliación que 
se pide respecto a las Aduanas expor- 

j tadoras beneficia a 1 interesado, s i n  
| que por ello se lesionen los intereses 

del Tesoro,
Este Ministerio, conformándose con 

lo propuesto por esa Dirección gene- 
• raj, se ha servido disponer que se au

torice a D. Francisco Aznar Marco, fa
bricante de conservas vegetales, esta
blecido e n  Aldaya (V alencia ), para 
exportar por las Aduanas de Castellón 
d e  la  Plana, Alicante y Cartagena, 
además de por la de Valencia, los pro
ductos de su industria, contenidos en 
envases de hojalata, fabricados c o n  
la importada en blanco en régimen de 
admisión temporal por la Aduana de 
Valencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid,. 30 de Agos
to de 1932.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas,

Ilmo, Sr,: Vista la instancia elevada 
a esa Dirección general de Aduanas 
p o r  D Lucio Diez San Juan, fabrican
te de conservas, establecido en Cala
horra (Logroño), en la que solicita se 
le autorice a exportar por las Adua
nas de Irán y Pasajes, además de por 
las de Bilbao y Tarragona, los produc
tos de su industria contenidos en en
vases de hojalata, fabricados con 
la importada en blanco por la Aduana 
de Bilbao:

Resultan do que por Real orden de 
1 de Septiembre de 1323 le fué con
cedida autorización para importar por 
la Aduana de Bilbao, y exportación de 
sus productos por la misma Aduana, y 
por acuerdo de 16 de Noviembre de 
1925 se autorizó a exportar asimismo 
por la Aduana de Tarragona:

Vistos los artículos 11, 12 y 13 del 
vigente Reglamento para la aplicación

de la ley de Admisiones temporales* 
que faculta a este Departamento para 
la variación de las Aduanas importa* 
doras y exportadoras de las admisio
nes temporales ya concedidas:

Considerando que la ampliación que 
se pide respecto a las Aduanas .expor
tadoras beneficia al interesado., sin que 
por ehp se lesionen los intereses del 
Tesoro,

Este .Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por -esa Dirección gene
ral de Aduanas, se ha servido dispo
ner -que .se autorice a- Ds Lucio Diez 
San J u a n, fabricante d e conservas, 
establecido en Calahorra ( Logroño ) >: 
p a r a  exportar p o r las Aduanas do 
Irún y Pasajes, además de por las de 
Bilbao-y Tarragona, los productos de 
su industria contenidos en envases de: 
hojalata, fabricados eon la impar* 
la da en blanco en régimen de admi* 
sión temporal por la Aduana de Bil* 
bao.

Lo que digo a V. 1. para su -conocí-* 
miento y efectos. Madrid, 39 de. Agos
to de 1932. ; j

p. b., j 
VERGARA

Señor Director general de Aduanas*;

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o. S r .: Vista la comunicación del 

Ayuntamiento de Cartagena (Murcia) 
solicitando una subvención para orga
nizar en el presente año Colonias es
colares : i

Teniendo en cuenta lo establecido»' 
en el Real decreto de 13 de Mayo de 
1911 y Orden de 15 de Julio de 
1912, y que en el presupuesto vigente' 
de este Departamento existe crédito: 
para este servicio, /

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue al citado Ayuntamiento la 
organización .de una Colonia escolar,- 
ateniéndose a las condiciones que a 
continuación se indican: ;

1.a La Colonia funcionará según lo, 
dispuesto para estos casos y para ni* 
ños de las Escuelas Nacionales, en* 
tendiéndose que ¡el solicitante deberá, 
justificar en la misma cuenta, además 
de la cantidad que por esta Orden se! 
concede, otra, por lo menos, igual dé 
los recursos de que disponga, sin cu
yo requisito vendrá obligada al rein* 
legro; y

2.a Para contribuir a los gastos dé. 
la citada Colonia, se concede a don 
Isidro Pérez San José, Alcalde de Car
tagena, 3,0#0 pesetas, que se librarán
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'£on cargo al capítulo 6.°, artículo üni- 
fco, concepto primero, del presupuesto 
■vigente de este Departamento contra 
la Subdelegad 6 n de Hacienda dé di- 
cha ciudad, a nombre del citado A l
calde, quien justificará su inversión 
con  arreglo a las disposiciones vigen
tes y  a la condición señalada en el nú
mero anterior, debiendo tener en 
cuenta lo prevenido en la Real orden 
'de 9 de Julio de 1920 en relación con 
él Real decreto de 19 de Mayo . de 
1911.

Lo digo .a V» I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, '24 de .Ma
drid, 24 de Mayo de 1932.

o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera ■‘en
señanza.

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el im 
porte dé los descuentos efectuados du
rante -el primer .trimestre del presente 
•año a los Maestros y Maestras de las 
Escuelas Nacionales de Primera en
señanza para la Protección de los 
Huérfanos del Magisterio M aero nal, a 
que se refiere el Real decreto de 7 de 
Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones de este Departa
mento se libre a nombre de Ds Juan 
Mateo Vera, Tesorero de la citada Pro
tección, la cantidad de '510.291 pese
tas con 92 céntimos, a que ascienden 
dichos descuentos, con cargo al capí
tulo 4.°, artículo L° del vigente presu
puesto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to .y efectos, Madrid, 18 de Julio de 
.1932. '

P. D„
DOMINGO BARNES

.Señor Director general-de Primera en
señanza.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan Garganta y  Fábrega, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Olot, 
solicitando una subvención para orga
nizar en él presente año una Colonia 
escolar:

Teniendo en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
1911 y Orden de 15 de Julio de 1912, 
y  que en el presupuesto vigente de 
este Departamento existe crédito pa
ra este servicio,

Este Ministerio lia dispueso que se 
encargue al citado Ayuntamiento la 
organización de una Colonia escolar, 
ateniéndose a las condiciones que a 
continuación se indican:

1.a La Colonia funcionará según

lo dispuesto para estos casos y  para 
niños de las Escuelas nacionales, en
tendiéndose que el solicitante deberá 
justificar en la misma cuenta, además 
de la cantidad que por esta Orden se 
concede, otra por lo menos igual de 
los recursos de que disponga, sin cuyo 
requisito vendrá obligada al reinte
gro, y

2.a Para contribuir a los gastos de 
la citada Colonia se concede a don 
Juan Garganta y -Fábrega, Alcalde ds 
Olot (Gerona) la cantidad de 4,000 pe
setas, que se librarán con cargo al ca
pítulo .sexto, artículo único, concepto 
prim ero del presupuesto vigente de 
este Departamento contra la Delega
ción de -Hacienda de Gerona, a nom
bre del citado Alcalde, quien justifi
cará su inversión con arreglo a las 
disposiciones vigentes y a la. condi
ción señalada en el número anterior, 
■debiendo tener en cuenta lo preveni
do en la Real orden de 9 de Julio 
de 1920 en relación con el Real de
creto ele .19 de Mayo de 1911.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 25 de 
Agosto de 1932.

E. D*,

. .. DOMINGO .BARNES
Señor Director general de Primera en-

señaliza.

I lmo. Sr .: Al declarar incorporado 
al Estado el Conservatorio de Música 
de Murcia, por Decreto de 11 de Sep
tiembre de 1931, fueron confirmados 
en sus cargos los Profesores numera
rios que figuraban en la plantilla, la 
cual, en el Presupuesto vigente, fué 
reducida, quedando tres de dichos 
Profesores numerarios sin dotación, 
pero disponiéndose en la Orden de 
confirmación de 22 de Abril último, 
con el fin de que las enseñanzas no 
estuvieran desatendidas, que ¡queda
sen al frente de éstas dichos Profe
sores, confirmándoles en sus -cargos y  
reconociéndoles los mismos derechos 
que a los. demás, hasta que, por va
cante en dicho Centro o por reorga
nización. -de plantilla, -se les pudieran 
adjudicar haberes:

Consideran do que en el vigente 
Presupuesto no se asigna plantilla de
terminada para cada uno de los Con
servatorios, sino que -se consigna una 
global, estando autorizado este Minis
terio por el referido Presupuesto para 
reorganizar aquellos Centros docentes: 

Considerando que en el Conservato
r io  de Córdoba exid en dos dotacio
nes vacantes y que, por acuerdo de 
su Claustro, se cede una de estas dos 
dotaciones al de Murcia, en razón a 
que sus enseñanzas, aun desprendién

dose de esta plaza, quedan suficiente
mente atendidas, v i

Este Ministerio se ha servido disptiF* 
ner que sea aumentada en una dota*, 
ción la plantilla de Profesores numek 
rarios del Conservatorio de Música dé 
Murcia y reducida en igual número lap 
del de Córdoba, quedando, por conVj 
siguiente, seis Profesores nuizierarioaf i 
en el de Murcia y diez en el de Cór*| 
doba. Asimismo, y como consecueii** 
cía de lo anteriormente ordenado, 
ha servido disponer que D. Joué Agüe*? 
ra Ruiz, Profesor numerario de PianOj 
y Música de Salón del Conservatoria 
de Murcia, perciba, desde esta fech%- 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, ex4  
tendiéndosele la correspondiente dlM] 
ligencia en el título administrativo d(jl 
confirmación en el cargo, que se 
integrará con  arreglo a la ley dé|| 
Timbre. ■ -h

Lo que comunico a V. I. para sú . 
conocimiento y efectos. Madrid, 1„° d é j  
Septiembre de 1932. ¡

DOMINGO BARNES \ 
Señor D irectO T  general de Bellas Aí¿\

I lmo. Sr.: Vacante en l a Sección
segunda del Escalafón de Profesores 
Auxiliares numerarios de las Escuelas 
de Artes y  Oficios Artísticos una do
tación de 3.50.0 pesetas per ascenso!' 
de D. Félix Laeárcel a Profesor dé] 
término, ■ $

Este Ministerio se ha servido dis*' ■!
poner se dé la corrida de escala co< 
rrespondiente, y, en su consecuen< 
cia, que los Profesores Auxiliares !■ 
D. Darío Chicote Recio, D. Juan Acosd 
La Díaz de la Lama y doña. Ana María} 
Gálv-ez Arrnengod, de las Escuelas de 
Artes y Oficios de Valladoiid, Madrid! 
y de la del Hogar, pasen a las S eccio-1 
nes segunda, tercera y cuarta, con el ¡ 
sueldo o indemnización cada uno deq 
3.509 pesetas, ‘3.009 y 2.500, respecti-j 
vamente, que percibirán desde el i 
día 23' de Julio próxim o pasado. í 

Lo digo a V. I. para su conocim ien*; 
to y demás efectos, Madrid, 3 de Sep*!... 
tiembre de 1032.

P.
DOMINGO BARNES

Señor Director general .de .Enseñanza 
Profesional y Técnica. _

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentes efectuados 
durante el primer trimestre del pre
sen le año a los Inspectores e lnsp.ee*; 
toras de Primera enseñanza para la 1 
Protección de los Huérfanos del Ma-n 
gisterio Nacional, a que se refiere ©3 i
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Real decreto de 7 de Septiem bre  
de 1929,

Este M inisterio ha ten id o  a b ien  
d isponer que por la O rdenación  de 
Pagos por O Í)ligaciones -d e  este D e
partam ento se libre a nom bre de don 
Juan Mateo Vera, T esorero de la c i
tada P rotección , la can tid ad  de p e 
setas 3.490,97 a que asc ien d en  d ich os  
descuentos, con cargo al capítu lo 4.°, 
artícu lo 2.°, del v igen te ‘P resupuesto.

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 3 de Sep
tiem bre de 1932.

p . d .,
DOMINGO BARNES

S eñor D irector general de P rim era en
señanza.

 P en d ien te de pago el im 
porte de los descu entos efectuados 
durante el prim er trim estre del p re
sente año a los P rofesores y  P rofe
soras de E scuelas N órm ales para h  
P rotecc ión  de los H uérfanos del Ma
g isterio  N acional, a que se refiere e. 
¡Real decreto de 7 de Septiem bre 
¡de 1929,

E ste M inisterio ha ten id o  a bien  
d isp on er que por la O rdenación  de 
Pagos por O bligaciones de este D e
partam ento se  libre a nom bre de don 
Juan Mateo Vera, T esorero de la c i
tada P rotección , la cantid ad  de p e 
setas 9.996,49 a que ascien d en  dichos  
descu entos, con cargo a'l capítu lo 4.°, 
artícu lo 4.°, del v igen te P resupuesto.

Lo digo a V. I. para su co n ocim ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 3 de Sep
tiem bre de 1932.

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de P rim era en

señanza.

E xcm o. S r .: Visto el exp ed ien te pro
m ovid o por D. D io n isio  P rieto  F er
n á n d ez ,1 com o P resid en te de la A so
ciación  de M aestros de las E scuelas  
nacionales de M adrid, in teresando la  
autorización m in isteria l necesaria  pa
ra m odificar el Reglam ento de la m is
m a en la form a que se detalla, en cu
yo  ex p ed ie n te  ha inform ado favorable
m e n te  la D irecc ión  general de Seguri
dad, la In s p e c c ió n  de Prim era ense
ñanza y la Secc ión  adm inistrativa de 
la pí®bviiicia de M a d r id :

Resultando que las m odificaciones  
propuestas al actual R eglam ento han  
sido acordadas por m ayoría de los 
señores asociad os:

R esultando que las m o d if icac io nes  
¡jue se so licitan  no s u p o n e n  r e s i s te n 
c ia  al cum p lim iento de las d isp o s ic io nes videntes, n i falta de acatam iento

a las A utoridades, sin o  en beneficio  
de la co lectiv id ad :

R esultando que en el exp ed ien te se 
ha cum p lido lo d ispuesto en  el artícu
lo 4.° de la Ley de 36 de Junio de 
1887 y  que la p etic ió n  ha sido in for
m ada favorablem ente por el D irector  
general de Seguridad, In sp ector pro
v in c ia l de Prim era enseñanza y  Jefe  
de la Sección  ad m in istrativa de esta  
p rov in cia :

C onsiderando que todas las refor
m as in trod ucidas en el R eglam ento  
de la expresada A sociación  persiguen  
fines líc ito s  y  su v igen cia  no obsta al 
buen serv ic io  del E stado, n i se opone  
a la d isc ip lin a  que debe ex istir  en el 
M agisterio, h ab ién d ose llen ad o en el 
exp ed ien te las form alidades p recep 
tuadas en  el Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918,

E ste M inisterio ha resuelto que p ro
cede otorgar la autorización  m in iste
ria l n ecesaria  para que sea m odifica
do en la form a que se detalla el Re
glam ento de la “A sociación  de Maes
tros de las E scuelas nacionales de Ma
d rid ”, quedando sujeta a lo estab leci
do por la base 10.a de la Ley de 22 
de Julio  de 1918 y  capítu lo 6.° del 
R eglam ento para su ejecución  de 7 
de Septiem bre del m ism o año, dán
dose cuenta de esta reso lu ción  al Mi
n isterio  de la G obernación, con de
vo lu ción  de una de las cop ias del c i
tado R eglam ento reform ado.

M adrid, 3 de Septiem bre de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES  
Señor M inistro de la G obernación.

Ilmo. S r .: Creados por D ecreto de 9 
de Octubre últim o los Institutos na
cion ales de Segunda enseñanza de Bé- 
jar, Y e  c í a ,  T orrea v e g a , L inares y  
Jaca, y  anunciado e l concurso para  
proveer in terin am ente las plazas de 
C atedráticos y  P rofesores afectos a los 
m ism os, c o m e l fin de que pueda co
m enzar el curso norm alm ente en 1.° 
de Octubre próxim o, p rocede abrir el 
corresp on d ien te período de m atrícula  
para los alum nos que hayan de seguir  
sus enseñanzas en d ich os Centros, in 
d icando a la vez las norm as que de
ben regir su constitu ción .

En virtud  de las razones expuestas, 
este M inisterio se ha servid o d isp o 
ner :

Artículo 1.° Se autoriza a los A yun
tam ientos de Béjar, Yecla, T orrelave
ga, L inares y  Jaca para abrir la m a
trícula correspon diente al exam en de 
ingreso y  a todos los cursos del B a
chillerato en la enseñanza oficial, con  
destino a los Institutos nacion ales de

Segunda enseñanza creados en las po
b lacion es citadas, durante u n p lazo  
que term inará el 30 del corriente m es 
de Septiem bre.

A rtículo 2.° Los exám enes de in 
greso se verificarán* en d ich os Institu 
tos antes dgl día 5 del próxim o O ctu
bre, in corporándose los alum nos ad
m itidos a los de prim er año, para lo  
cual se form alizará 1 a m atrícula d e 
aquéllos en el m ás breve plazo p o 
sib le.

A rtículo 3/* L o  s fu n cion arios de 
los A yuntam ientos in d icad os deberán  
ser in form ados por la Secretaría de 
los Institutos dé la capital devla p ro
v in c ia  donde radiquen, de los req u isi
tos que se ex igen  para la íorm aliza- 
ció n  de las m atrículas y  dem ás d isp o 
s ic io n es  v igentes sobre la  m ateria, en
tend iéndose que aquellas m atrículas no  
ajustadas a los p recep tos legales serán  
nulas.

A rtículo 4.° Antes del día 20 de Oc
tubre próxim o, los Claustros de lo s  
Institutos citados enviarán a, este Mi- 
n iserio  propuestas, en terna, para la  
design ación  de D irector y  Secretario  
de los Centros resp ectivos.

A rtículo 5.° Interinam ente, y  en  
tanto no se p rocede a los nom bra
m ientos determ inados en el artícu lo  
anterior, ejercerá el cargo de D irec
tor del Instituto corresp on d ien te e l  
P rofesor que tom e p osesión  en pri
m er lugar y  el de Secretario el que 
lo h ic ie se  "en segundo térm ino, prefi
r ién d ose, en  igualdad de c ircu n stan 
cias, al de m ayor edad.

Artículo 6.° P or las A lcald ías de 
los resp ectivos A yuntam ientos se da
rá p osesión  de sus plazas y  cargos al 
D irector y  Secretarios in terin os, nom 
brados según las norm as fijadas en el 
artículo anterior, y  d ich os D irector yÁ 
Secretario darán p osesión , a su vez, 
a los restantes P rofesores, con arreglo  
a. las d isp osic ion es v igentes.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos. M adrid, 8 de Septiem bre  
de 1932.

P. D., i
DOMINGO BARNES j

Señor Subsecretario d e ' este M iniste
rio.

I lmo. S r .: E l Consejo de Insíruc* 
ción  pública, con fech a  9 del actual, 
ha em itido la sigu iente

“P ropuesta de C atedráticos interi
nos para atender al desdoblamiento; 
de Cátedras en el In titu lo  nacion al de 
Segunda enseñanza de Zaragoza, pro
puestos por la S ección  segunda de 
este Consejo y  aprobada por el Pleno: 
del m ism o en ses ió n  del d ía  d@ M 
fecha:.
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Matemáticas, D. José María Jiménez 
Rayos y D, A ntonio Octavio de T o led o ; 
Geografía e Historia, D. Cristóbal P e
llejero, Catedrático de Pam plona; L i
teratura, doña Pilar Diez y Jiménez 
Castellanos, Catedrático, de Pontevedra; 
jLaiín, D. Em ilio Aran da T oledo, Ca
tedrático de Cuenca; Francés, D; A le-' 
Janeiro' de D om ingo Santamaría, P ro 
fesor. de Bae.za; Física, doña Ángela 
.García de la Puerta, Catedrático de 
Ciudad Real; F ilosofía , D. Ramón del 
prado, Catedrático de La Coruña; Edu
cación  física , D. Eduardo Baeza Ale
gría.”  'v •

Este M inisterio, de acuerdo con la 
anterior, ha resuelto com o en la m is- 
nía, se propone.

Lo digo a Y. I. para su con ocim ien 
to y  efectos. M adrid, 10 de Septiem
bre de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r .: El Consejo de Instrucción  
pública, con  fecha 3 de los corrientes,, 
ha em itido la siguiente:

“ Propuesta de la Sección  segunda 
elevada al Pleno del Consejo de Ins
trucción  pública y  aprobada por éste 
en la, sesión celebrada el día 3 de 
Septiembre de 1932, para la resolu
ción del concurso especial convocado 
por D ecreto de 6 de Agosto últim o 
(G a c e t a  del 10), para la provisión  de 
las Cátedras vacantes en ios Institu
tos Nacionales de Segunda enseñanza 
de Antonio de Nebrija, Calderón de 
la Barca y Velázquez, de M adrid.

Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de ¿hitonio de Nebrija (Cha

mar Un).

1.— D. Fernando González R od rí
guez, para la Cátedra de Literatura 
española.

2.— D. F ederico  Bonei Marco, para 
la de H istoria Natural. ¡

3.— D. Cándido Francisco Fernán
dez Anadón, para la de Física y Quí
mica.

4*— D. Amos Ruiz Lecina, para la 
de Geografía e Historia.

5*— D. Simón Panlagua Sánchez, 
para la de Agricultura.

0.— D. José Chacón de la Aldea, 
para la de F ilosofía.

7.— D. Aurelio Y icén Vila, para la 
de D ibujo.

8.— D. José A lom ar a M ompó, para 
la de Latín.

9.— Doña Rosarlo Fuentes Pérez, 
para la de Francés.

10.— D. F ederico A licarí Carees, pa
ra la de Matemáticas.

11.— D. Enrique Selfa Más, para la 
de Matemáticas.

Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Calderón de la Barca (Are

neros).

1.— D. Salvador Velayos González, 
para la Cátedra de F ísica y Química.

2.— D. M ariano Quintanilia Rom e
ro, para la de F ilosofía,

3.— D. Miguel de R io Guinea, para 
la de Matemáticas.

4.— D. Amos Sabrás Curre a, para 
la de Matemáticas,

5.— D. Rafael Lapesa Melgar, para 
la de Literatura española.

6.— D. Antonio Rom a Rubíes, para 
la de Latín.

7.— Doña María Elena Gómez M o
reno, para la de Geografía e Historia.

8.— D. Antonio M achado Ruiz, pa
ra la de Francés,

9.— D. Angel liernánsaez M eoro, 
para la de Agricultura.

10.— D. Enrique Alvarez López, pa
ra la de Historia Natural.

11.— D. Eduardo Rojas Vilehes, pa
ra la de D ibujo.

12.— D. Luis García Calvo, para la 
de E ducación  física.

Instituto Nacional de Segunda em e-
% fianza de Velázquez.

1.— D. Juan Saplña Camaró, para 
la Cátedra de Latín.

2.— D. A ntonio Bernárdez T arareen , 
para la de F ilosofía .

3.— D. Gaye tamo García Gutiérrez, 
para la de Agricultura.

4.— D. Manuel Núñez de Arenas, 
para la de Francés.

5.— D. Antonio Tuñón de. Lara, pa
ra la de Matemáticas.

8,— Carlos Calvo Carbonell, pa
ra la de Matemáticas.

7.— D. José Perreros Sánchez, pa
ra la de Geografía e Historia.

gt— R oña Jenara Vicenta A r  n a l  
Yarza, para la de F ísica y Química..

9.— D. Gerardo D i e g o  Cendoya, 
para la de Literatura española.

10.— D. Carlos Vidal Bosch, para la 
de Historia Natural.

11.— D. Angel H ernández Moheda- 
no, para la de D ibujo.

12.— D. R icardo Pradels Muñoz, pa
ra la de E ducación  fís ica .”

Este M inisterio, de acuerdo con di- 
2ha propuesta, ha resuelto com o en la 
misma se propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y  efectos. M adrid, 10 de Septiem 
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minisle-*
rio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 2.589, interpuesto por don 
Antonio Flaquer, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de M anacor/ 
en * expediente con D. Luis Rafael; 
Am orós: 1

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica, de la Comisión mixta' 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 27 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO !

Señor Juez de primera instancia de 
Manacor.

visto el recurso de revisión  de rén« 
tas núm ero 2.585 interpuesto por don 
P edro Vicente Pascual contra fallo de! 
Juzgado de prim era instancia de Ovie* 
do, en expediente con  doña María 
C u ervo :

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Comisión 

-mixta arbitral agrícola,
Este M inisterio ha resuelto con fir

mar en todas sus p a rtes.e l fallo del 
Juez.

Madrid,. 27 de Agosto de 1932. 1

FRANCISCO L. CABALLERO ó

Señor Juez de prim era instancia di 
Oviedo.

Visto el recurso de revisión  de ren< 
tas núm ero 2.433 interpuesto por doií 
Ramón R em edo contra fallo del Juz  ̂
gado de prim era instancia de Bece-  ̂
rreá, en expediente con D. Jaime Val- 
ca re e :

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar, 
el fallo del Juez y  fiijar la renta á sa
tisfacer en 60 pesetas.

M adrid, 27 de Agosto de 1932. \

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
B ecerreó.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.709 interpuesto por don! 
José González Santín contra fallo del1 
Juzgado de primera instancia de Bece-t 
rreá, e n  expediente con D. Manuel Vi- 
llapun: '

De acuerdo con la Sección  de
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Señor Juez de p rim era  In stanc ia  de 
Castropol.

Visto el recurso  de rev isión de ren 
tas núm ero 2.075, in terpuesto  por don 
Bautista Albelda, coatí u b lb> del Juz
gado de p rim era  imAmoV de Ale ira,, 
en expediente con; los Sres., Herederos 
de D. Ramón Torcaza d a :

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitra l agrícola,

Este Ministerio ha resuello  que- se 
reclam e la ■certificación de la ren ta 
catastral,  .o, en su defecto, del líquido 
imponible del anilliarairúciiio corres
pondiente a la ñuca objeto del a rren 
dam iento.

Madrid,. 26 de Agosto de 1932.,
FRANGI SCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
Ale ira.

Visto el recurso  de- rev isión  de ren 
tas num ero 3.278, in terpuesto  por do
ña Generosa Qrensanz, contra fallo del 
Juzgado de 'prim era instanc ia  de Sos 
del Rey Católico, en expediente con 
I)., Juan Pérez M art ín :

De.- acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.,

M adrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Jaez de p rim era  in stanc ia  de 
Sos del Rey Católico.

Vis lo el recurso  de rev isión  de ren 
tas núm ero 3.349, in terpuesto  por don 
M anuel Gazulla, con tra  fallo del Juz
gado de p rim era  in stanc ia  d.e iiíja r , 
en expedien te con doña P ila r Mu- 
n iesa:

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rustica  de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 27 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stan c ia  de 
H íjar.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.212, in terpuesto por don 
Antonio Redondo y otros, contra acuer
do d^l Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Córdoba, en expediente con 
doña Cristina de la Torre;

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

.Este Ministerio ha resuelto confirm ar
en todas sus partes el fallo del Juez. 

L íaIrid , 23 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Juez de prim era instancia d© 
Córdoba, Ib* Vidente del Jurado mix
to de la Pror: A bou rústica de la p ro 
vincia.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas- número 2.213, interpuesto por don 
Manuel A randa, contra acuerdo del 
Jurado mu; lo de la P ropiedad rústica 
de CórdM t, en expediente con señores 
Herederos de D. Juan del P rado:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio-ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez» 

M adrid, 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de. p rim era instancia da 
Córdoba, Presidente del Jurado mix
to de-, la P ropiedad rústica de la p ro 
vincia,

     ' ■ •

Visto el recurso de revisión de .ren
tas número 2.427, interpuesto por don 
Pablo Garrido,, con tra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Orgiva» 
en expediente con Hijo de D. Emilio 
•Castro:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica  de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar1 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia d@i 
Orgiva.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.428, interpuesto po r don 
José García Lorenzo, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ovie
do, en expediente con D. Pablo A r
m ada de los Ríos:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la ren ta a sa
tisfacer en 112 pesetas.

M adrid, 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia d«¡ 
Oviedo,

p ro p ie d a d  rústica  de la Comisión 
In ix ía  arb itra l agrícola,
!¡ Este M inisterio ha resu e lto 'rev o ca r 
■ jjfel fallo del Juez y declarar que el p ro 
p ie tario  perciba la te rcera  parte de la 
(totalidad de los frutos o su equivalen
c ia  en otros que supongan el mismo 

lyalor del tercio de la totalidad.
M adrid, 27 de Agosto de 1932.

!.. FRANCISCO L. CABALLERO

Señor fiuez de p rim era  instanc ia  de 
\ i . ¡Becerreó.

V VisU: el recurso  de revíNAn de ren- 
Vjas n ú a  ¿ro 1.761 in terpuesto  p o r don 
? ¡Severiailo F ernández Balsera contra 
i fallo di 1 Juzgado de p rim era  in stan 
c i a  de ¿Aimcdóvar del Campo, en ex
p e d ie n to  con doña-. Rosario Suárez Gas- 
¡iie llo :

De acuerdo con la Sección de 3a 
^Propiedad rústica  de la Comisión 
i in ix ía a rb itra l agrícola,
¡ Este M inisterio ha resuelto revocar 
jel fallo- del Juez y fijar la ren ta a sa
tis face r en, la. -cantidad de 632 pese- 

(Jas.
1 M adrid, 24 de Agosto de 1932.

V  FRANCISCO L. CABALLERO

vjgeñor Juez de p rim e ra  instanc ia  de
V A lm odovar del Campo.

t--------------------
•> !

I ¡Visto el recurso  de rev isión de- reli
jas núm ero  2.182, in terpuesto  po r don 
i Pablo Plaza, contra fallo del Juzgado 
;de p rim era  in stanc ia  de Lillo, en ex
ced ien te  con D. Lorenzo T riguero :

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rú stica  de la Comisión m ix
ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
Jbl fallo del Juez y fijar como ren ta  la 
Cantidad de 131 pesetas.

M adrid, 26 de Agosto de 1932.

| | "  FRANCISCO: L. CABALLERO

JJeñor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
, ¡Lillo.,

r _ _ _
...

f  Visto el recurso  de revisión de ren- 
jfas núm ero 2.201, interpuesto p o r don 
¡Manuel Mesa Rodríguez, contra fallo 
iflel Juzgado de p rim era  instanc ia  de 
¡Castropol, en expedien te con D. Be- 
h ito  y  D. Antonio Lozano:
V De acuerdo con la Sección de la 
¡Propiedad rústica de la Com isión mix- 
tía a rb itra l agrícola,
, Este M inisterio ha resuelto revocar 

fallo del Juez y fijar la reba ja de la 
Lenta en 15 pesetas, 

y  ¡Madrid, 28 de Agosto de 1932.

V&L FRANCISCO L, CABALLERO
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V i s t o  recurso de revisión de ren
ías v r o  2.031, p or don
Ju x  p iero, ccn  " i  iñ ?o del Juz
gado de primera > i>  Orgiva,
en expediente con ^ * 2 "x ¿ T orres: 

Be. acuerdo ron I o la P r o
pied ad rustica de i  ̂%.» . n mixta
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
él fallo del Juez lijando, la rebaja de 
la ronta pactada en un 70 por KM) de 
la diferencia entre ésta y la del catas
tro, o sea señalando com o renta por 
el año 1930-31 la cantidad de 'ch ic o  
fanegas da trigo y tres ociar as partes 
de iins fanega.

Madrid, 20 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera' instancia de 
Orgivo,

Ilmo. Sr„: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Obras 
del Puerto, en Aviiés (O viedo), y  

. transcurrido el plazo en dicha Orden 
1 concedido para que durante é l pudie
ran inscribirse en el Censo E lectoral 
Social las entidades que a bien lo tu
viesen,
• Este Ministerio ha dispuesto: .
■ 1.° Que las elecciones para la desig
nación de los cuatro Vocales efectivos 
é  igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
Jurado mixto de Obras del Puerto, de 
'Aviles, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
Siguiente al de la publicación de esta 

•'.Orden en la G a c e t a  de . M a d r id .  
c  2.° La representación patronal será 
elegida por la Junta o Comisión admi
nistrativa del puerto da Aviles, salvo 
én el caso en que la totalidad o parte 
'de las obras se realicen por el sistema 
de contrata, en el cual será designado 
tm Vocal patrono, con  su suplente, por 
la entidad o particular que en el men
cionado concepto ejecute las obras; y 

A 3.° La representación obrera se de
signará por “ E l Despertar” , Sociedad 
¿le Obreros de la Junta de Obras del 
puerto, de Aviles, con 207 socios, 
v L o  que digo a V. I. para su con oci
miento y  efectos. Madrid, 8 de Sep
tiembre de 1932.

W FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

I l mo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Gas y 
Electricidad,, en Segovia, y  transcu
rrido el pumo que en dicha Orden se 
señalaba para que durante él pudieran..

inscribirse en el Censo E lectoral Social 
las entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han ds integrar el 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
b lica ción  de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Cámara Oíicial de P ro 
ductores y Distribuidores de E lectrici
dad, en Segovia, con 49 obreros; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad ele Obreros de 
fábricas de Gas, Electricidad y simi
lares, de Segovia, con 38 socios.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 8 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo,

I lmo. S r . : Vista la Orden de este 
Departam ento que dispuso la constitu
ción  de una Sección  autónoma de D is
tribución , Venta y  A lquiler de pelícu 
las, dentro del Jurado m ixto de E spec
táculos públicos, de M adrid, con ce 
diendo un plazo de veinte días para 
que durante él pudieran inscribirse 
en el Censo E lectoral Social las enti
dades que a bien lo tuviesen, y  trans
currido  el p lazo m encionado,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la expresada Sección, sé verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d rid .

2.° La representación patronal será 
designada de conformidad con lo pre
venido en el artículo 15 de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre de 
1931, por no figurar ninguna entidad 
de esta clase inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio; y

3.° La representación obrera será 
elegida por la Asociación de emplea
dos de distribución y venta de pelícu
las de Madrid, con 140 socios.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO: ■

Señor Director general de Trabajo* :

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este
Departamento que dispuso la constituí 
c ión  de un Jurado m ixto M enor en, 
Muros, con  ju risd icción  sobre esta lo 
calidad y las de Santa Eugenia de Ri* 
veira y Puebla del Caramilla!, depen* 
diente del de Industrias de Conserva» 
de Pescado y Salazón, de La Coruña, 
y  transcurrido el plazo en dicha Or* 
den con ced id o  para que durante ei 
m ismo pudieran inscribirse en el Gen* 
so E lectoral Social las entidades qué 
a bien lo tuviesen, ;

Este M inisterio ha dispuesto: ‘
1.° Que las elecciones para la de** 

signa ción  de los tres Vocales efectivos, 
e igual núm ero de suplentes de cada ! 
representación  que han de integrar e l 1 
m encionado Jurado m ixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días* • 
contados a partir del siguiente al de 
la pu blicación  de esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la A sociación  general Pa
tronal de Industrias de Conservas dé 
P escado y  Salazón, en Caramiñal, Mu
ros y Santa Eugenia de R iveira, coa 
510 obreros; y

3.° La representación obrera se 
designará por la Sociedad de Trabas 
ja dores y Agricultores, fabricación di 
conservas y salazones de pescado, e< 
Serres (Muros), con 111 socios. ;

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 9 de de Sep
tiembre de 1932. >f

FRANCISCO L. CABALLERO * 

Señor D irector general de Trabajo, *

Ilmo, Sr. : Vista la Orden de est¿ 
Departamento que dispuso la consti*j 
tución de una Sección de Limpiabo-* 
tas, dentro del Jurado mixto de Ser* 
vicios de Higiene (Peluquerías), dé 
Palma de Mallorca, y transcurrido el , 
plazo en la misma concedido para qué ’í 
durante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social las entidades^ 
patronales y obreras que a bien lo tu-G 
viesen, ■ :iN

Este Ministerio ha dispuesto 2 j|
1.° Que las elecciones para la de^i 

signación de los cuatro Vocales efec* ? 
ti vos e igual número de suplentes dé-f 
cada representación que han de inte*| 
grar la expresada Sección, se verifl*. 
quen dentro del plazo de veinte dia%; 
contados a partir del siguiente al dé t 
la publicación de esta Orden en la  ̂
Ga c e t a  d e  M a d r id . -í

2.° La representación patronal se« ¡ 
rá elegida por la Asociación patronal f 
d© Salones de Limpiabotas, de Pal*; 
ma de Mallorca, con 37 socios; y

K*1 pjbrera2 po& /
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feo figurar ninguna entidad de este ca
rácter inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, será desig
nada de acuerdo con lo prevenido en 
el número 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931;

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Sep
tiembre de 1932.

I FRANCISCO L. CABALLERO
Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Indus
trias de la Construcción, en Toricsa, 
y transcurrido el plazo en dicha, Or
den señalado para que durante él pu
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social las entidades que a bien lo 
tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de- 

jignación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La, representación patronal se 
designará de acuerdo con los precep
tos del artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, por no 'figu
rar ninguna entidad de este carácter 
Inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Obreros 
mosaístas y piedra, artificial, de Tor- 
tosa, con 10 socios; Sociedad de Peo
nes albañiles, de Toríosa, con 114, y 
por la Sociedad de Oficiales albañiles, 
de Tortosa y sus contornos, con 42; y

4.® Las entidades que se indican 
, deberán remitir sus respectivas actas 
' de elección al Delegado de Trabajo en 
/Barcelona, el cual hará el escrutinio 
jy  lo enviará a este Ministerio en unión 
I de las actas de elección parcial.
/ Lo que digo a V. I. para su conoci- 
i miento y efectos. Madrid, 9 de Sep

tiembre de 1&32.
FRANCISCO L. CABALLERO 

JJeiror Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de “Fa- 

^bricación.de papel y tejidos” en Pe- 
íiarroya, compuesto de tíos Secciones, 
una de “Fabricación de papel” y otra 

“Tejidos”, y transcurrido el plazo

T, v»

en dicha Orden señalado para que du
rante él pudieran inscribirse en . ¡el 
Censo Eelectoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efecíi- 
ti'vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que, han de in
tegrar cada una de las Secciones ex
presadas, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente ai de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° ■ La representación patronal será 
elegida por la S. A., Yutera de Peña- 
rroya, Peñarroya - Pueblonuevo, con 
340 obreros.

3.° La representación obrera se 
designará por el Sindicato del Arte 
Textil de Peñarroya-Pueblonuevo, con 
271 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIVAS 

Señor Director general de- Trabajo.

limo. ,Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la creación 
de un Jurado mixto de Industria Tex
til en Patencia, y transcurrido el pla
zo que en la misma se señalaba para 
que durante él pudieran inscribirse en 
el Censo Electoral Social las entida
des que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación para los seis Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de in
tegrar el mencionado Jurado mixto, 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
>en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
designada pfor la Sociedad Patronal 
Varios de la Industria Textil de Pa
tencia, con 415 obreros; y

3.° La representación obrera se 
elegirá por la Sociedad de Obreros 
en Fabricación de mantas de Falencia, 
con 46 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIVAS 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Obras 
del Puerto, en Melilla, y transcurrido

el plazo en dicha Orden concedido pa
ra que durante' él pudieran inscribir
se en el Censo Electoral JSociap las en
tidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto,
1.® Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación que han de integrar 
el mencionado Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo 'de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal se 
designará por la Junta o Comisión ad
ministrativa del puerto de Melilla, sal
vo en el caso en que la totalidad o 
parte de las obras correspondientes se 
realicen por contrata, en el cual será 
designado un Vocal patrono, con su 
suplente, por la entidad o particular 
que en el mencionado concepto eje
cute las obras; y

3.° La representación obrera será 
elegida por la Federación de Obreros 
y Empleados de las Juntas de Obras 
de puertos, de España, Sección de Fo
mento de Melilla, con 65 socios.

Lo que digo a V , I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1932.

p. D„
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar cada una de las Secciones del 
Jurado mixto de Artes Gráficas, de 
Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
expresadas Secciones queden consti
tuidas de 3a manera siguiente:

Tipografía, Encuadernación y Arte 
Fotográfico.

Vocales patronos efectivos: D. Ri
cardo Noguera Rolly, D. José Olmos 
Perpiñá, D. Luis Fuertes Mauri, don 
José Castelleís Benlloch, D. Vicente 
Fe Castell, D. José Aparicio Albiñana, 
D. Francisco Gimeno Fayos, D. José 
Ara Roméu, D. José María Ghulliá y 
D. José Aviñó López.

Vocales patronos suplentes: D. Pas
cual .Quiles Molina, D. Ramón Gualde 
Gamón, D. Vicente Pont Ferrer, don 
José Presencia Fábrega,s, D. Federico 
Domenech, D. Trinitario Presencia 
lóbregas, D. Salvador Pascual Bol- 
dún, D. Valentín Plá Taléns, D. Sal
vador Hurtado y D. José Soler Peris.

Vocales obreros efectivos: D. José 
I María Juan Comes, D. Gonzalo Cua-
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liad©, D. José Marchirant, D. Vicente 
Matéu Porcellá, D. Antonio Pina Ja- 
cobo, D. Ramón Calpe María, D. Ma
nuel Peiró, D. Aniceto Iranzo, D. Vi
cente Gaseó y D. Leonardo Gascón 
Izquierdo, ,

Vocales obreros suplentes: D. Vi- 
cen González, D. José» Alvaro, D, Vi
cente Romero, D. Enrique Escrivá, 
D. Enrique Fletes, D. * Francisco Cal- 
pe, D. José Tiebas, D. José Climent, 
D, Ramón Penicello y D. Antonio Gis- 
ternes Morant.

Fotograbado.
Vocales patronos efectivos: D. José 

Catalá Marco, D. Domingo Vilaseca 
'Oliver y D. Enrique Llopis Seva.

Vocales patronos* suplentes: «D. Vi
cente Añón Marco, D. Emilio Sapiña 
Berenguer y D. José Gamón Requeni.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
bión Meliá García, D. José María Ros- 
toll Lloret y D, Francisco Morro Sam
per.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Gómez Verdú, D, Vicente Doña- 
te Barrachina y  D. Claudio Martínez 
Campos.

Prensa

Vocales patronos efectivos: D. Vi
cente Fe Castell, D. Casto Llopis Ber- 
nabeu, D, Trinitario Presencia Fábre- 
¡gas y D. José Castelló Tárrega.

Vocales patronos suplentes: D. Sig- 
frido Blasco, D. Federico Domenech 
Cervera; D. Alvaro Botella Pérez y 
D. Juan Gisbert Botella.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Aimela Vives, D, Terencio Puig 
Peiró, D. José Antonio López Corts y; 
D. Miguel Sánchez Perales.

Vocales obreros suplentes:; D. Juan 
José Marqués, D. Enrique Songel Mu- 
llor, D. Eduardo Buil y D. Vicente 
Miró Caballero.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Banca, del Jura
do mixto de Despachos, Oficinas y 
Banca, de Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fer
nando Pugnaire Villarejo, D. Salvador 
de Lamo Gómez, D. Pedro Roig L¿- 
pez y D. Redro García Zurirraín. 

Vocales Eatronos su£lentes:. ^

I me Brotons Orts, D. Enrique Hernán
dez Doblado; D. Ricardo Alcaraz Ma
teos y D. Fulgencio García Martínez.

Vocales obreros efectivos: D. Enri
que Sánchez Cáldera, D. Diego Mar
tínez Soriano, D. Antonio Pe ñu el a 
Martínez y D. Antonio García Valero.

Vocales obreros suplentes: D. Die
go AJessón Torres, D. Guillermo Fe
rrando Berna!, D, Santiago Cantó Or- 
tuño y D. Artúro Palacios García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO * L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE  OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Excmo. Sr.: La finalidad del Real 

decreto de 28 de Septiembre de 1928 
fué establecer una qscala de descuen
to a los contratistas de obras públicas 
para atender a la remuneración y re
integro de gastos al personal faculta
tivo por la inspección de las obras.

En esa escala se fija el tanto por 
ciento de descuento y el plazo, pro
porcionados al presupuesto, en que las 
obras puedan desarrollarse. Se dispo
ne, además, que si la obra dura más 
tiempo que el plazo señalado, el con
tratista estará obligado a un descuen
to complementario de 250 pesetas al 
mes.

En el mencionado Decreto no se dis
pone expresamente que el plazo de 
ejecución de las obras que haya de 
prescribirse en el pliego de condicio
nes particulares, debe ser el que figu
ra en el cuadro de descuentos que con
tiene. Sin embargo, ha venido inter
pretándose en esta forma lo que suje
ta el plazo de ejecución a lina regla 
fija en relación-con el Presupuesto, 
pero no con las condiciones técnicas 
de las obras, y  así se da el caso de 
que a obras de poco coste, pero que 
por condiciones de clima, suministro 
de materiales, dificultades de cimenta
ción, trámites de expropiación, etc., 
requieren largo plazo, se les fija un 
plazo notoriamente insuficiente que 
obliga a concesión de prórrogas, in
troduciendo así un elemento aleatorio 
inconveniente para la seriedad de la 
contratación y que complica el expe
diente; y en cambio, a obras de cre
cido presupuesto, que pudieran ejecu
tarse relativamente pronto, se les apli
can plazos largos, hasta de cinco años, 
Con el perjuicio consiguiente para la 
Administración.ÜJ p.lazq de eiecqci^ deLe

proporcionado al presupuesto ni debs 
tener límites máximo o mínimo, por
que su duración es una determiiiacfóa 
técnica que varía en cada caso, ade
más de estar sujeto ,a las-disponibili
dades de los créditos presupuestarios.

Es, pues, una interpretación viciosa 
la que se da al Decreto de 26 de Sep
tiembre, y que debe rectificarse.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha resuelto que las 

normas y plazos que determina el cua
dro del Real decreto de 29, de Sep
tiembre de 1926, conservando sii ac-, 
tu’al vigencia, no son preceptivos para' 
la fijación de plazos de ejecución de 
las obras públicas; por ló tanto, los 
Ingenieros autores de ios proyectos) 
podrán proponer los plazos conve
nientes y las Direcciones y el Ministe* 
rio resolver en su respectiva compc 
tencia.

Lo que comunico a V. E. para si| 
conocimiento y demás efectos. Maí 
drid, 28 de Julio de 1932.

p. ».,
TEGDOMIRO MENEN'DEZ =

Señor Subsecretario de este Ministe^
rio.

ADMINISTRACIONCENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 14 pre
mios mayores de cada una de lat 
cuatro seríes del sorteo celebrado en 
este ¿ía.

Nüms. Premios. Poblaciones.

4.959 120.000 Sabadell, Madrid, Lí< 
nea de la Concep
ción, Segovia.

26.414 65.000 Barcelona, ídem, ídem, 
ídem.

15.378 25.000 Madrid, ídem, Ronda, 
Madrid.

9.150 10.000 Barcelona, ídem, ídem, 
Valladolid.

2.897 2.000 Palma de Mallorca,.
Barcelona, Córdoba y 
Algemesí, Salamanca.

25.764 2.000 Madrid, Alicante, Má
laga, Sevilla.

8.320 2.000 Sevilla, Cádiz, San Se«
bastián, Morón.

19 752 2.000 Valencia, Vitoria, Gra
nada. Salamanca.

16147 2.000 Isla Cristina, Valencia,
Barcelona, ídem.

18.145 2.000 Huelva, Albacete, Lu-
cena, San Sebastián.

6.379 2.000 Sevilla, Cádiz, Huelva,
Beusj
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!
i'Núms, Premios. Poblaciones.
;. « _ ..
I 3.919 2.000 Corana, P a l m a  de
] M a 11 o r c a, MelíIIa,
; Barcelona.
¡28.653 2.000 Oviedo, Madrid, Coru-
\ ña, Sevilla,
i 3.749 2.000 Granada, Barcelona,
■ idean. Salamanca.

\ Madrid, 12 de Septiembre de 1932.

! En el sorteo celebrado hoy, con 
arregla al artículo 57 de la Instruc- 
fción general de Loterías de 25 de Fe- 
■jbrero de 1893, para adjudicar los cín
ico premios de 125 pesetas cada uno 
^asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
¡provincial de Madrid, han resultado 
'agraciadas las siguientes:
, Carolina Bernaríe^ Borreguero, del 
(Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes; Aurelia Manuela Fernández 
¡Rosel,. Carmen Alarcón Casares, Eva- 
justa Villegas Sánchez y Guillerma 
¡Martín García, del Colegio de la Paz.
• Lo que se anuncia para conocí- 
fcniento del público y demás efectos. 
I Madrid, 12. de Septiembre de 1932. 
jEl Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

2 1  D E  SEPTIEMBRE DE 1932.

L a de constar de tres serien de 40.000 
; billetes cada una, al precio de 50 

v, pesetas e l billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas: distribuyen- 

' dose .1.383.200 pesetas en 2.029 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

I  PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ....      150.000
1 de  .......    80.000
1 de .......      80.000
1 de .................................  20.000

, 20 de 3.000 ......................  60.000
§»801 de 500 ........................  800.500
( 99 aproximaciones de 500

pesetas cada una, pa
ra  los 99 números res
tantes de la centena 
del premio prim ero... 48,500 

99 ídem de 500 ídem id, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio, segundo 49.500

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 09 números 
restantes de la cenie^ 
na del premio tercero, 49,500

0 j ídem de 500 ídem id. 
para  los 89 números 
restantes de la cente
na del premio enano. 415500'

2 ídem do h.Güú peseras 
cada una para los nú
meros an terio r  y pos
terior al del premio 
p r im e ro .  .......   6.000

2 ídem de 2.000 ídem id. 
para los del premio
segundo  .......  4.000

2 ídem de 1.850 id. id.

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

para los. del premio 
tercero  .........  3.700

2 ídem de 500 ídem id. 
para los del premio 
cuarto ...........    L000

2.029 1,383.200

Las aproximaciones ñon compati
bles con cnaiquier otro premio que 
pueda corresponde; ai billete; enten
diéndose* con respecto a las señala
das para ios números anterior y pós
ter i í*r a 1 du io , o # ’r-erm m
giindo. tercero y eimno, (gm si raerse  
premiado el rmmmo 1. su anterior es 
el número 40.C*H\ y si fuese esto el 
agraciado, ei i *d «. número. 1 .seaó el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 509 pesetas, se sobrentien
de que, si M premio •. primero corres** 
pon de. por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados ios 89 números 
restantes de ia centena; es decir, des
de cJ 1 ai 24 y desde-e.1 26 al 190; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segunda, tercero- y cuarta.

El sortea se efectuará en-, ei. u>e;ü 
destinado ai efe cío, con las solemni
dades prescriptas p o r la instrucción 
tí el Hamo, hn m m ogo ñtr;m« m cm 
rán después sorteos especíales paro 
adjudicar cinco premios de 125 pe-, 
setas entre donce’ías m o-,búa en 
los ErdabLcimifmios de Benciicencía 
pro v i n ci a i de. M a d ri d.

Estas actos serán públicos, y las 
concurrentes interesados, en el sortea 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, ñr hacer observaciones sobre 
dudas< (|u& tengan respecto: a las ope
ra cio.n-.es de. los sorteas,. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público,, por media d® 
listas impresas, únicos- do cismen tos- 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de las misinos.

Madrid, 15 de Marzo de 19-32.—-El 
D irector general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL BE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Centro, por D. Blas Bailesas 
Sala!, como Presidente de la Sociedad 
de Socorros Mutuos “Fin de Siglo”, de 
Barcelona, sobre exención de pago del 
Impuesto sobre los bienes de las: per
sonas jurídicas:

Resultando que en la referida ins
tancia se expone: Que dicha Asociación, 
cuyo objeto es socorrerse- mutuamente 
los asociados en caso de enfermedad, 
con un subsidio diario salido del fon
do general formado con pequeñas, cuo
tas mensuales que satisfacen los. aso
ciados, se enl * u " que reúne los re
quisitos de la i g 1 auón. vigente para 
la declaración '1 ' m  exención del paga 
del impuesto, a  a  los bienes de las 
personas jurídicas y se solicita se dé 
tal beneficio en favor de la Asociación 
en_ cuestión:

Resultando que con la referida ins
tancia se aparta ai expediente;

1.® Certificación expedida por el Sex
cretar, io de dicha Sociedad, para hacer 
constar que su Presidente actual es don 
Blas Sal lesas SU oí.

2.° Otra ccrl tícación expedida por 
el propio Secretorio de dicha entidad 
para scietíAa' que los socios que la 
forman desde su fundación pertenecen 
a la clase obrera.

3.° Relación de bienes de dicha So
ciedad, que ascienden a 2.668,7-7 pese
tas en metálico; y

4.° Un ejemplar del Reglamento ele 
dicha Asociación, cotejado con su ori
ginal por el Secretario del Gobierno- 
civil de Barcelona, de cuyo examen so- 
deduce que dicha entidad, denominada 
Montepío de Socorros Mutuíos de am
bos sexos “Fin de Siglo”, tiene por ob
jeto procurar por todos los medios le
gales el socorro de sus asociados en 
caso' de que enfermasen, siempre que 
su enfermedad no resultase de riñas a 
de accidentes buscados (¡articulo ltí)« 
Los socios satisfarán una cuota men
sual anticipada (artículo 8tí), y los 
socios, tendíáñ derecho a un subsidia 
en las casas, de enfermedad, que se. de
tallan (en los. articulas 59. al 58):

Considerando que por el número 9 
del artículo 261 del Reglamento de 16 
de Julio, de 1832, dictado para la apli
cación de la Ley de. 11 de Marzo del 
mismo año, se. dispone: Que. gozarán 
de exención del impuesto de Derechos 
reales sobre los bienes de las personas- 
jurídicas, los bienes muebles pertene
cientes a las Asociaciones obreras qim 
sigan ñnes Instructivos o. de mejora^ 
miento de las. condiciones del trabaja 
y los de igual clase que pertenezca» 
a las Asociaciones, cooperativas de So
corros Mututos que, formando un fon
do social con las- entregas o  cuotas 

: periódicas- de, sus asociados y con. los 
. donativos, benéficos. que reciban, se li

miten' a repartir pensiones o auxilios 
a los mismos socios o a sus 'familiares 
en casos determinados de paralización 
del trabaja, enfermedad a  muerte a  al 
sostenimiento y educación de los hijos 
de los asociados:

Considerando que la entidad intere
sada en este expediente reúne las re
feridas condiciones, por lo que proce
de acceder a lo solicitado:

Considerando que esta Dirección ge
neral está facultada para la resolución 
de los expedientes de esta naturaleza 
por Delegación permanente del Minis
tro de Hacienda, otorgada en el últi
mo párrafo del artículo 262 del refe
rido Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del pago del impuesto sobre 

[ los bienes de la s . personas jurídicas, 
los bienes muebles del Montepío de So
corros Mutuos de ambos sexos “Fin- 
de Siglo”, de Barcelona.
< Madrid, 7 de Septiembre' de 1932.— 
El Director general, V, GasaB.ue.va.

. Señor Delegado de. Hacienda de Bar
celona.

limo. Sr.: Vida h  imUm-/ \  a*vi
vida a este G erbo ->mr 0 . ¿ í Usa 
Arpi, como. Presidenta del. Mímica tía 
le Nuestra SiCmu cM íV m \ de. 
Barcelona, r* ’ve ^  m r < V y/. , > úq! 
iinpuesio 'o s o  5o.-, oh  , ^  rie las i er- 
sonas jurídicas:

Eesu-dau-do .cpa la referida ius--
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Janeia se expone: Que la citada Aso
ciación tiene por objeto el socorro 
¡mutuo de sus asociados en caso de 
enfermedad con un subsidio diario- 
balido del fondo general que entre to
ldos ellos se constituye mediante el 
¡pago de una pequeña cuota- que men
talmente deposita cada uno de los 
Socios, como más extensamente se ex
pone en el Reglamento que se acom
paña, y -que entendiéndose, que tal 
Montepío se encuentra comprendido 
¡en los beneficios legales de exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, se solicita que sea 
¡declarada tal exención:

Resultando que al expediente se 
'acompaña: Primero, Certificado expe
dido por la Secretaría de dicho Mon
tepío, para, acreditar que la Presiden
ta del mismo es doña Luisa Arpi, Se
gundo. Otra certificación que acredi
ta que los. socios de dicho Montepío 
son exclusivamente obreros, Tercero. 
Relación de los bienes del Montepío 
que ascienden a 1.321,61 pesetas en 
'metálico; y Cuarto. Un ejemplar del 
Reglamento-de la Asociación cotejado 
'con el original por el Secretario del 
¡Gobierno civil de Barcelona, de cuyo 
¡examen se deduce: Que el Montepío 
tiene como único fin la protección y 
Socorro mutuo en caso de enfermedad 
;de sus asociados (artículo 1.°) y que 
reparte subsidio en caso de enferme
dad y muerte de los asociados (artíce
los 13 y siguientes):
¡ Considerando que por el número P 
del Reglamento de 16 de Julio de 1932, 
'dictado para la aplicación de la ley 
¡de 11 de Marzo del mismo año, se dis
pone: Que gozarán de exención del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas los bienes muebles de 
las Asociaciones., obreras-que- persigan, 
fines instructivos o de mejoramiento 
¡de las condiciones del trabajo y las 
de igual clase que pertenezcan a las 
Asociaciones Cooperativas de Soco
rros Mutuos que, formando un fondo 
¡social con las entregas- o cuotas perió
dicas de sus asociados y con los d o 
nativos que reciban, se limiten a re
partir pensiones a los mismos socios 
¡O a sus familiares en casos detenmi- 
Iñados de paralización del trabajo, en
fermedad o muerte o al sostenimiento 
y educación de los hijos de los aso
ciados:

Considerando que el Montepío de 
0ue se trata en el presente expedien
te reúne los requisitos expresados del 
¡referido Reglamento, por lo que pro
cede acceder a la* petición de exen
ción solicitada,
 ̂ La Djre^ción general de lo Conten
cioso del Estado . acuerda declarar 
|xentos del impuesto sobre los bie- 
pes de las personas jurídicas los Me
lles muebles del Montepío de Nuestra 
péñora de la Salud, de Barcelona, 
ó Madrid, 6 de Septiembre de 1932.—  
¡El Director general, V. Casanueva. 
¡Señor Delegado de Hacienda da Bai>
; celona.

MINISTERIO DE LA GOBER
 NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

Irtículo 247 del Estatuto municipal de

8¡ de Marzo de 1924,, Ayuntamiento de 
Villasabriego, provincia de León, par
tido judicial de León, ha acordado pro
veer p,fir oposición, que será juzgada 
por Tribunal especial, la plaza de Mé
dico titular, Inspector municipal de Sa
nidad de segunda categoría, vacante en. 
el mismo, por renuncia, teniendo asig
nada la dotación de. 2,75.8. pesetas anua
les y 77 familias del Padrón; de Bene
ficencia municipal, contando, con. un 
censo de 2 j T5 habitantes'.

El Tribunal que ha da juzgar los 
ejercí el a  do estas oposiciones estará: 
consto jí lo en: la siguiente, forma: 

Presidente, D. José Vega. VilIaJonga, 
Inspector provincial de Sanidad;;. Vo
cales, éstos serán nombrados- por el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de. la. 
convocatoria^. Secretario, B. Alejandro- 
González: Mosatiel, Secretario del Ayun
tamiento de ViH-asaba-riego.,

Suplentes: Presidente, ei ñliidonario, 
en quien- delegue el Inspector provin
cial; Vocales y Secretario, éstas serán 
nombrados por. el Ayuntamiento al 
nombrar los- propietarios-.

Los aspirantes deberán -dirigir sus 
instancias en papel de 8d clase, al se
ñor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Villasiabariego,,. en el térmi
no. de un mes., •

Lo que se; anuncia públicamente,, a 
los efectos, del arfculo; L° y 3i° del. Re
glamenta: de 2 de Agosto de Í9$Q? y 
normas tñplfi,
y 22 del de 11 dfe Girculair
de esta Dirección; general M de Di
ciembre del mksmm año*, y da 30? da 
Mayo último.

Madrid* 9f de Septiembre da L932*— 
El Director general,, R, Dv, Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto, min icipal de 
8de Marzo dé 1924, el. Ayuntamiento, 

de Espolia,., provincia de Gerona, par
tido judicial de Figueras, ha acordado 
proveer por oposición,, que será juzga
da por Tribunal especia!, la plaza de 
Médico titular, Inspector municipa! de* 
Sanidad de cuarta categoría-, vacante1 
en el mismo por defunción, teniendo 
asignada la dotación de 1.850 pesetas 
anuales y ninguna familia del Padrón 
-de Beneficencia municipal; contando1 
con un censo de 793 habitatfesv 

El Tribuna! que* bu dé jíuzgar los 
ejercicios do estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente formar 

Presidente, D. Emilio Ibáney Sáinzr 
Inspector provincia! de Sanidad; Vo
cales, éstos serán nombrados por el 
Ayuntamiento, dentro de! plazo; de* la 
convocatoria; Secretario^ Franciscas 
Gifre Vila, Secretario dé! .Ayuntamien
to de Espolia.

Suplentes: Presidente, el funcionario 
en quien delegue el Inspector provin
cial; Vocales y Secretario, éstos serán 
nombrados por el Ayuntamiento al 
nombrar los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de 8.a clase, al se
ñor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Espolia, en el término d© 
un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos del artículo 1.° y 3.° del Re- 
gla’mento de 2 de Agosto de 1930 y 
normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y 22 del de 11 de Noviembre y Circular 
de ¡esta Dirección general de 19 de Di

ciembre del mismo, año, y de 30 elc 
Mayo último.

Madrid, 10 de Septiembre de 19.32L—<' 
El- Director general, P, B.a S, Ruesta»

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA,

 ̂Vista la propuesta dé! Instituto: Na
cional de Segunda enseñanza de Hues
ea para cubrir- la plaza de Maestro de, 
la Escuela preparatoria para ingreso 
en el mismo;::

Resultando, que la referida Escuela 
preparatoria fué creada por Orden de 
22 de Agosto del corriente año, y que 
el Claustro de Profesores de dicho Ins
tituto, según certificación dé acta co
rrespondiente, tornó por unanimidad e! 
acuerdo dé proponer para dicha E s
cuela a. D. Manuel Cagigós Anglés. 
Mía estro, ds la Escuela de- Marrano 
(Huesca).

Teniendo en cuenta que aparece cum
plido lo dispuesto en el Decreto del 2A 
de- Septiembre: de. 19-3.1 y Qrdén dé. 2 dé; 
Enero siguiente, incluso, la obligación, 
municipal relativa a la casa-habitación 
paras el Maestro., y que el Maestro pro
puesto reúna las. circunstancias, preve- l 
mdas: A • ;

Visto el informa del Consejo pro vJnr- 5 
cial de Primara enseñanza! de Huesca,, !

Esta Dirección general ña resuelto . 
rrombrar a Di. Manuel Gágigós Ánglés 
Maestro dé la Escuela preparatoria del: 
Instituto Nacional de Huesea,, con el 
haber que actualmente disfruta por el 
Escalafón y en los términos conteni
dos en los apartados primero y según- f. 
do de la Orden de 12 de Marzo de este f 
año, de cuyo cargo se posesionará el 
interesado- en el plazo reglamentario, 
considerándose seguidamente vacante 
la¿ Escuela de. Morra-no (Huesca)-, la , 
cual será incluida en la relación^ co
rrespondiente 

Madrid̂ .. 8 do Septiembre^ da 19I&Í—» 
El Director general, 1L Llópis*,
Señor Director dé! Instituía? Nocional 

de Segunda; enseñanza; dk Muesca*. 
Presidente de! Consejo provincia! dbee-* v 
Primera enseñanza* y Jéis1 da la; S eo  :[ 
don administrativa* de dicha capital*.

Vista la instancia de doña Adelaida 
Pinilla y Pinilla,. Maestra de Mangana-' 
sea* de la Polvorosa (Zamora;),, aoliei* 
tan do la renuncia de su cargo,.

Esta Dirección general ha¿ lai&ord&dd. 
acceder a la petición en las condicio
nes impuestas por el artículo 139 del 
Estatuto general del Magisterio.^

Lo digo a V. S. para su conoeimien* 
to, el de La interesada y demás efectos. 
Madrid, 6 de Septiembre de 1932.—El 
Director general, R. Llopis. -
Señor Jefe de la Sección adminístrate 

ya de Primera enseñanza de Zamora*

Visto el expediente incoado por doña 
Sara González González, Maestra da' 
Veigas en Taramundi, provincia de 
PyigdQf súplica de que se le conce-
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JLa la excedencia por más de un año, 
f  menos, de dos, y teniendo en cuenta 
{o dispuesto en el Estatuto general del 
jíagisterio, aprobado por Real4 decreto 
¿e 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 8 
de Septiembre de 1932.—El Director 
¡general, R. Llopis.
jSeñor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Oviedo.

Visto el expediente incoado por don 
ingel Montón Beij, Maestro de Sot de 
¿hera, provincia de Valencia, en súpli
ca de que se le conceda la excedencia 
Ilimitada, y teniendo en1 cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia ilimi
tada como comprendido en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido Es
tatuto, quedando sujeto a lo que el 
gnismo previene para las excedencias 
$e esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
jt V. S. para su conocimiento, ePdel in
teresado y demás efectos. Madrid, 8 de 
Septiembre de 1932.—El Director ge
neral, R. Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Valencia,

•3 ‘

Visto el expediente incoado por doña 
'•ñnita Roca Gimbernat, Maestra exce- 
\ | rnte, en súplica de que se le conce* 

¿, |i la excedencia ilimitada, y teniendq 
iili cuenta lo dispuesto en el Estatuid

fmeral del Magisterio, aprobado poli 
eal decreto de 18 de Mayo de Í923, 
Este Ministerio ha resuelto concede?: 

$ dicha interesada Ja excedencia ilímjU 
iada como comprendida en el caso 

j cuarto del artículo 137 del referido Es* 
í tatuto, quedando1 sujeta a lo que el 
! mismo previene pará las excedencias 
^de esta clase. /

De Orden comunicada por el exc$$ 
lentísimo señdr M in h ir& 10 pafticipl 

J *  ‘V. S. para su cS w cituM  eí de í i  
interesada y deihp rfeetdS, Madrid, I  

j de. Septiembre di 193&*hÉ;I DfrécfóS 
Ó, general* SL Llopist h ;

k

Señor Jefe, de la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Gerona.

Visto el expediente incoado por doña 
Rosario Mur , Palacio; Maestra exce
dente, en súplica de que se le conce
da la excedencia ilimitada, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Estatuto 
general del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ilimi
tada como comprendida en el caso 
cuarto del -artículo 137 del referido Es
tatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 8 
de Septiembre de 1932.—El Director 
general, R. Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Huesca.

Visto el expediente incoado por doña 
Ana Almazán Francos, Maestra exce
dente, en súplica de que se les conceda 
la excedencia ilimitada; y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ilimi
tada, como comprendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido Es
tatuto, quedando sujeta a lo que el mis
mo previene para las excedencias de 
esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el de la in
teresada y demás efectos. Madrid, 8 de 
Septiembre de 1932.—El Director ge
neral, R. Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Santa 
Cruz de Tenerife.

Visto el expediente incoado por doña 
Jdercedes Baquero Garriga, Maestra 
e^eedente, en súplica de que se le con
ceda la excedencia ilimitada; y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el Esta
tuto general del Magisterio, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
19 3̂,

Este Ministerio bá resuelto conceder 
3 dicha interesada la excedencia ilimi
tada, como comprendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido Es

tatuto, quedando sujeta a lo que el
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo p a r t ic ip o  a  
V. S. para su conocimiento, el de la in
teresada y demás .efectos. Madrid, 8 de 
Septiembre de -1932.—El Director ge
neral, R. Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Barce
lona.

Visto el expediente incoado por doña 
Elicia de la Concha Sáenz de Búerna- 
ga, Maestra excedente, en súplica de 
que se le conceda la excedencia ilimita
da; y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Estatüto general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ili
mitada, como comprendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido Es
tatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el de la in
teresada y demás efectos. Madrid, 8 de 
Septiembre de 1932.—El Director ge
neral, R. Llopis. *'
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Lérida.

en

visto el expediente incoado por don 
Joaquín Fondevilla Farragut, Maestro 
excedente, en súplica de que se le con
ceda la excedencia ilimitada; y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el Esta
tuto general del Magisterio, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia ilimi
tada como comprendido en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeto a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Madrid, 8 
de Septiembre de 1932.—El Director 
general, R. Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Huesca.,


